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IMPORTAJSTTE.

Las oficinas de este pe­
riódico han sido traslada­
das á la calle del Soldado, 
núm. 20, cuarto bajo.
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UN DECRETO IMPORTANTE.

Los principios liberales encierran en sí tal 
bondad, que desde el momento en qne se prac­
tican sincera y realmente, merecen el aplauso 
aun de los que con mayor aversión los miran.

Dos meses hace apenas que se formó el Ga. 
binete presidido por el Sr. Ruiz Zorrilla, con 
elementos esclnsivamente radicales y con áni** 
mo resuelto de consolidar las libertades y las 
leyes pátrias, y ya en varias ocasiones la prensa 
de mas intransigente oposición ha tenido qne 
aplaudir las medidas adoptadas por el Go­
bierno.

Alabanzas mereció el decreto de reposición 
de los ayuntamientos arbitrariamente separados 
por el Sr, Sagasta, y mayores las ha merecido 
aun la verdad con que se lleva á cabo, y mayo­
res todavía el ponerse en ejecución tan leal­
mente dentro del período electoral, y sin te­
nerse en cuenta por el Gobierno el resultado 
que las reposiciones pueden tener.

La satisfacción que nos causan los plácemes 
que el ministerio radical recibe por ajustarse 
estrictamente á su programa y por llenar las 
aspiraciones de su partido y de la nación toda, 
es iucalcnlable, porque amamos mucho la liben 
tad y la revolución de Setiembre, y cada vez 
que vemos ensalzadas las disposiciones que de 
BU espirita y de sus partidarios emanan, las ve 
moa en nuestra mente esparcir sus ramas y es- 
tender sus raíces, cobijar bajo su sombra un 
número creciente de adeptos, yjadquirir firmeza 
y  estabilidad.

La política radical no estaba satisfecha con 
haber recogido felicitaciones en los asuntos pe­
ninsulares tan solo, y á pesar del corto tiempo 
trascurrido desde qne se planteó en España, 
ayer mismo los ha recogido en uno de los asun­
tos mas árduos qne preocupaban á los hombres 
de Estado españoles; en el arreglo de la cues­
tión económica de Cuba que tanta gravedad 
había llegado á tener á consecuencia de la desas­
trosa lucha intestina qne allí viene sostenién­
dose hace cerca de cuatro años.

El decreto á esto referente qne el domingo 
publicó la Gaceta, ha sido elogiado por los 
hombres y los diarios de oposición intransigen­
tes con una sinceridad y un calor tales, qne 
nosotros, que desde que con indefinible placer le 
leimos, pensábamos celebrarle sin reserva y tal 
como se merece, hemos abandonado esta idea 
y vamos á emprender la tarea mas dulce de 
reunir los elogios qne no han podido menos de 
prodigar á la luminosa, bien estudiada y salva­
dora obra de nuestro amigo el ministro de Ul­
tramar los periódicos mas enemigos de la si­
tuación.

Hé aquí como se espresaba antes de anoche 
La Epoca, cuyas restricciones, conocido su ca­
rácter, nada tienen de estraño, ni quitan gran 
cosa á su aprobación:

«Nuestra pluma, tarda y perezosa cuando se 
trata de censurar los actos de los gobiernos, 
corro rápida por el papel cuando encontramos, 
aunque sea entre nuestros adversarios, actos 
dignos de loa y verdaderamente encaminados á 
satisfacer necesidades públicas reconocidas. Bu 
este caso se halla el importantísimo decreto que 
hoy hemos laido con satisfacción en la Oaceta-, 
decreto cuyas bases se habían publicado en 
parte y que viene á resolver en parte también, 
aunque de una manera altamente satisfactoria, 
la cuestión económica de Cuba. El servicio que 
con el decreto, publicado en otro logar, ha 
prestado 4 su país el señor ministro de Ultra­
mar, es de tal naturaleza, que no hemos de re­
gatearle en lo mas mínimo los aplanaos sinceros 
y desapasionados que por él merece.

No sabemos si la vida ministerial del señor 
Gasaet será larga ó corta; poro de cualquier 
®odo, su paso por el ministerio de Ultramar no 
solo no habrá sido estéril, sino que dejará re­
cuerdos muy gratos en todos los que se intere­
sen por el bienestar de Coba.

Lo consignamos con tanta mas satisfacción 
cuanto que, fundando el Sr. Gasset sus princi­
pales títulos en el periodismo, nos enorgullece 
hasta cierto punto que un individuo de esta 
profesión, á que por completo nos hemos con­
sagrado, haya tenido la fortuna de unir su nom­
bre á una medida que creemos destinada á im­
perecedera memoria en la isla de Cuba.
•..... ............ .......................... .......................

El deseo de dar hoy mismo nuestra opinión 
sobre el decreto que acaba do ver la luz en la 
Oaceta, nos impide estendernos mucho en las 
observaciones que su lectura nos ha sugerido; 
pero no dejaremos de consignar que el señor 
ministro ha mejorado el pensamiento que des­
de la misma isla de Cuba se le propuso, y mos-
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trádose de acuerdo con lo que nosotros hemos 
defendido en las columnas de La Epoca.

Quizás disentiríamos en algunos pormenores; 
pero nos hacemos cargo de los rectos móviles 
que al Sr. Gasset han inspirado. Acaso para 
atraer á los especuladores habría sido mejor que 
la emisión, en vffi de anunciarse á la par, se hi­
ciera ó un tipo inferior y con un tipo proporcio- 
nalmente menor también, dejando la amortiza­
ción á la par; pero estos detalles no son de gran­
de importancia, y si además hay el propósito 
que se advierte en el señor ministro de Ultra­
mar de no dejar asidero alguno á suposiciones 
malévolas, de dar la mas absoluta diafanidad á 
las operaciones, nosotros nos complacemos en 
repetir que su resolución es útil y altamente pa­
triótica; y que quiera Dios qne siga el mismo 
camino en todos los ramos de la administración 
pública; que olvíde al frente del departamento 
de Ultramar al partido á que pertenece para no 
acordarse mas que do qne es español; y esa pre­
ciosa Antilla, que es la mas preciosa joya de las 
que adornan la frente de nuestra amada Espa 
ña, no solo volverá á ser lo que hasta hace po­
co tiempo fué mansión de paz y bienandanza, 
sino uno do los países mas ricos, relativamente 
hablando, do la tierra, porque reúne cuantas 
condiciones para serlo se requieren.»

El Diario Español de antes de anoche, tam­
bién dice así:

«La severa imparcialidad que nos hemos im­
puesto por regla de conducta, especialmente en 
aquellas cuestiones que se refieren á los intero • 
ses económicos del país, nos obliga hoy á ma­
nifestar la satisfacción qne nos ha causado el 
leer en la Oaceta el decreto espedido por el se • 
ñor ministro de Ultramar resolviendo por fin 
un problema qne hace tiempo debiera estar 
resuelto, el de la Deuda de Cuba.

Aceptando las bases propuestas por el co ­
mercio y loa hacendados de aquella isla, el mi­
nisterio de Ultramar autoriza al Tesoro de 
Oaba para emitir papel de la Deuda por valor 
de sesenta millones de pesos con el interés 
anual de 8 por 100. Esta resolución era de 
tanta necesidad, que el crédito de España y la 
situación del Banco español de la Habana esta­
ban gravemente comprometidos con la dilación 
injustificada qne sufria un asunto de tanto 
interés. Hubiéramos querido que á muestres 
amigos cuándo estuvieron en el poder hubiera 
correspondido la gloria que hoy corresponde 
al Sr. Gasaet por haber dictado el decreto que 
ha publicado la Oaceta de ayer y que merece 
nuestros mas sinceros aplausos, porque en la 
presente cuestión no somos hombres de partido 
tratándose como se trata da la salvación de la 
isla de Cuba; somos españoles, y el interés da 
la pátria es para nosotros de mayor importan­
cia que el interés do partido.

Considerado en su conjunto el decreto del 
Sr. Gasset, está en perfecta consonancia con lo 
que á nuestro entender reclama la regulariza- 
cion de la cuestión eoonómioa de Cuba; el 
asunto está perfectamente estudiado y acerta­
damente resuelto, si bien en algunos pequeños 
detalles pudiera haberse mejorado: estos pe­
queños Innares desaparecen, sin embargo, ante 
las grandísimas ventajas qne han de proporcio­
nar sus acertadas disposiciones.

Si este importantísimo decreto qne en la isla 
de Cuba tendrá la mas entusiasta acogida, se 
hubiera dictado hace tiempo, hubiéranse evita • 
do complicaciones que acaso hayan servido de 
entorpecimiento á la definitiva pacificación de 
la isla, y que por lo monos han perjudicado al 
crédito nacional.

Celebramos que se nos presente esta ocasión 
de tributar nuestros elogios á un ministro á 
quien debemos considerar como adversario po­
lítico: al hacerlo así damos una prueba de la 
recta imparcialidad que quisiéramos presidiera 
á todas nuestras apreciaciones.»

El Pueblo, por su parte, se espresa como 
signe:

«Ha publicado la Oaceta de ayer un impor­
tantísimo decreto del ministerio de Ultramar, 
cuyo testo podrán ver nuestros lectores en la 
sección correspondiente. Notable ese documen­
to por la franqueza de las declaraciones que 
contiene su preámbulo, no lo es menos por su 
manera de resolver la cuestión económica de la 
isla de Cuba.

Aplaudimos, y lo hacemos sin reserva do 
ningún género, el decreto que nos ocupa. Cree­
mos, como el ministro de Ultramar croe, qne 
por este medio se resolverá en la isla de Cuba 
la cuestión económica, y que, una vez resuelta 
esta cuestión, es fácil resolver las dificultades 
políticas.»

La Política, mas esplícita todavía qne sus 
otros colegas citados, después de censurar que 
se haya demorado tanto la resolución hoy to­
mada, prosigue de este modo:

Cuando estos antecedentes y la previsión 
de BUS naturales consecuencias entristecían y 
preocupaban nuestro ánimo, juzgúese si habre­
mos acogido con jubilo e intimo aplauso el de­
creto que el Sr. Gasset ha elaborado en el cor­
to espacio de tiempo que lleva en el ministerio, 
y que ayer se publicó en la O aceta.

Siquiera fuese defectuoso este decreto, toda­
vía hubiérames elogiado la decisión en acome­
ter lo que á otros arredró. Pero nada de eso: á 
fuer de críticos imparciales, y aun revistién­
donos de la severidad de censor, tendríamos 
que reconocer y alabar no escasos méritos en la 
obra del Sr. Gasset. Ante todo vemos con gus­
to que no le espanta la publicidad. ¡Y  hemos 
visto á tantos hombres de su partido antes de­
fensores ardientes do que la administración y la 
Hacienda habitaran palacios de cristal, que lue­
go, cuando so han puesto al frente de esa misma 
administración y de esa misma Hacienda, no 
encontraban tocas y velos bastantes para on  ̂
brirlas y disfrazarlas á todas las miradasl El 
Sr. Gasset, desde los primeros párrafos de su 
preámbulo, lanza paladinamente al público ver-

I j dades, muy duras, muy graves, pero verdades
II al fin.

j I Tales son, en resúmen, las medidas adopta- 
i l das por el ministro de Ultramar. Pero además 

ha tenido la idea, que nos parece oportuna y fe­
licísima, de encomendar la emisión y amortiza­
ción de la nueva deuda, la amortización sucesi­
va de loa billetes circulantes, la intervención y 
recaudación del subsidio de guerra que sirve da 
garantía al pago de intereses de la deuda, la 
administración de los bienes que aseguran la 
amortización de los billetes, y finalmente, el en­
cargo de conolnir la negociación con el Banco 
para el Canga de los créditos que esta tiene hoy 
contra el Tesoro por títulos de la nueva emisión 
á una junta donde estarán representados el 
comercio, la industria, la propiedad, los accio­
nistas del Banco español de la Habana, los te­
nedores da la deuda, y en último término, la 
administración. Idea felicísima, decimos, por­
que ¿qué mayor deferencia para con los ele­
mentos qne constituyen lo que en Francia se 
llama mundo Jinancierol ¿Q uém ejor fianza de 
la perfecta regularidad y buena dirección de las 
operaciones que hayan de llevarse á cabo?

Aquí se nos ocurre una reflexión, tal vez su­
gerida por el orgullo profesional, pero que, en 
todo caso, oreemos exacta. Después de las se­
veras censuras y cargos atrabiliarios que se d i­
rigen contra la prensa, tachándola de superfi­
cial, cuando no se le imputan otras culpas 
peores, obsérvase que la mayor parte de los pe­
riodistas que han llegado á desempeñar cargos 
públicos, por muy importantes y elevados que 
sean, y aunque se encuentren en las circunstan­
cias mas graves y delicadas, marchan directa- 
menteal fin que les está señalado por la razón 
y la esperiencia, saben poner el dedo en la llaga, 
y no cejan cuando es menester aplicarle el cau­
terio.

Pero no pasemos adelante... pues sí nos com­
placen grandemente los merecidos elogios tri­
butados al Sr. Gasset por amigos y adversarios, 
creemos que por ellos contrae el compromiso 
de mostrar tanta energía en la continuación 
como acierto ha manifestado en el comienzo do 
la obra. Empezada y no mas que empezada es­
tá, porque el actual ministro de Ultramar no 
puede menos de atender al sentido y alcance da 
la doble recomendación que con su tacto acos­
tumbrado le dirige nuestro colega La Epoca: 
es preciso reformar la administración de la isla 
de Guba, atendiendo para el nombramiento de 
empleados á la moralidad, inteligencia y labo- 

j í riosidad-, es preciso aumentar los rendimientos de 
! \ las aduanas, gue son susceptibles de gran au - 
’ ’ mentó... todos sabemos de gué manera, j

Daspues de haber sufrido-tantrs decepciones
en la cuestión de Cuba y .....en las demás; das -
pues de haber tenido que empapar la pluma en 
la hiel del desengaño y en el líquido corrosivo 
do la crítica, es un dulce consuelo abrir los lá 
bios al elogio y el corazón á la esperanza.»

La Igualdad, aunque parcamente, también 
tiene palabras de alabanza para el decreto del 
Sr. Gásset, y los periódicos que no se sienten 
animados de suficiente franqueza para aplaudir, 
como El Tiempo y otros, publican íntegro el 
decreto con su notable preámbulo, y con esto 
y su silencio, significan bastante que merece su 
aprobación.

Los radicales, á quienes venia tachándose de 
partidarios de ideas irrealizables, vienen de­
mostrando con BUS hechos que las ideas que 
snstentan son prácticas, y por nuestra parte, 
escitamos al ministerio á que prosiga marchan­
do sin vacilar por la senda emprendida, pues 
este es el único medio de conquistar la opinión 
pública y de poner término á las dolencias de 
la pátria.

LAS RENTAS PÜBLIOAS
T LA ADMINISTRACION RADICAL.

I.
Entregados por completo á las discusiones 

políticas; ocupados en desmentir los mil falsos 
ataques de la prensa conservadora, no hemos 
podido dedicarnos á estudiar los actos adminis­
trativos de los actuales funcionarios, y las re - 
formas por estos emprendidas en el corto' y 
azaroso período que llevan de dirigir la cosa 
pública.

En vista, sin embargo, de lo efímero de ese 
bajo pugilato á que han descendido las discu­
siones periodísticas, y de la imposibilidad ma­
terial de desmentir, una por una, las calumnias 
que la prensa oposicionista inventa para des ■ 
acreditar á nuestros hombres, nada mejor que 
despreciarlós todas y, por única contestación, 
dar publicidad completa é imparcial á sus actos 
políticos y administrativos, comparándolos con 
los llevados á cabo por sus respectivos antece­
sores, para que el severo tribunal de la opinión 
pública juzgue con acierto y pronuncie su in­
apelable fallo, qne nosotros esperamos confia­
dos y tranquilos.

Equivocados y ciegos por las basWdas pa • 
siones que corroen sus pechos, creen los con­
servadores que han de conseguir derrocar á 
nuestro partido solo con atacarle justa ó injus­
tamente, con fundamento ó sin él, con hachos 
ciertos ó ficticios, sin comprender que por en­
cima de ellos se encuentra el país que, exento 
de esa violenta pasión que domina á los con­
servadores, forma sus juicios con la frialdad y 
reflexión necesarias para decidir con rigurosa 
justicia. ¿A qué cansarse en demostrarlo? Todo 
el mundo conoce á esa turba inconsciente y am­
biciosa; todo el mundo sabe qne los conserva - 
dores en el poder atropellan la ley, buscan su­
tilezas para eludir su cumplimiento, y se olvi- 
dan de lo qne á la nación deben y de lo que al 
país cuestan. Por el contrario, al llegar á la * 
oposición predican moralidad y órden, comba­
ten los actos del Gobierno rebuscando para ello 
mil sofismas con apariencia legal y ê tornan 
tan esorupulosoB en el cumplimiento de las le -  , \

yes, como parciales fueron en sus épocas de 
mando.

Estas cualidades que distinguen á la conser­
vaduría, los hace sordos ó la razón y ven una 
ilegalidad allí donde no existe mas que un acto 
justo, por lo que es difícil convencer de la ver­
dad y ju8tioia.de las cosas á los que las miran 
bajo nn prisma tan falso y con deliberado in­
tento de censnrarlas; pero á pesar de esto, nos­
otros, segaros de que el país nos oirá desapa­
sionadamente sin hacer mención de las infunda­
das alharacas conservadoras, vamos á esponer, 
demostrándolo con datos numéricos irrecusa. 
bles, las ventajas de la administración radical y 
el aumento de las rentas del Estado desde la 
sabida al podar de nuestro partido.

No nos mueve al dar este paso un interés de 
bandería; solo nos lleva hasta -él un interés pa­
triótico, digno de la fracción que representa­
mos en la prensa y de las aspiraciones que 
mantenemos en la pública opinión. Tampoco lo 
hacemos guiados del ódio á nuestros anteceso­
res, ni de ningún otro sentimiento contrario, y 
para probarlo, procuraremos rehuir toda perso • 
nalidad déla que pueda salir lastimado algu­
no de nuestros adversarios, qne no cabe mala 
fó ni saña contra el vencido en pechos verda­
deramente radicales.

Nuestro objeto será, pues, presentar los au­
mentos que han tenido las rentas públicas en 
el corto tiempo de un mes hasta la fecha, ha­
ciendo ver á los conservadores y al país las 
ventajas que trae á la administración del Esta­
do la moralidad que, nuestros hombres, desen - 
tendAndose de todo interés político, imprimen 
á aquella, y los incalculables beneficios que la 
Hacienda puede obtener si, continnando el par­
tido radical en el puesto que ocupa, se siguen 
obteniendo esos mismos productos.

A  nadie debe estrañar que al cabo de cierto 
tiempo que un partido se encuentre en el po­
der, y cuando ya ha tenido ocasión de desarro­
llar sus planes, obtenga satisfactorios resalta­
dos; pero lo que hoy es digno de honoríñ .-a 
mención, lo qne debe hacerse saber á todos los 
españoles amigos ó enemigos de lo existente, 
son los sorprendentes resaltados que las rentas 
han obtenido en un corto intérvalo, aun antes 
de que el Sr. Ulloa, dire.ctor do ese ramo, haya 
llegado á dar la debida ostensión á su plan aá • í 
minjstrativo, y cuando no ha hecho mas que 
corregir algunos abasos de los machos que en | 
las reatas que están á su cargo se pueden co- | 
meter, si el director responsable no pone la de- f 
bida diligencia y practica los principios da la 
moralidad administrativa. '

Patentizar estos estremos y presentarlos á i 
la consideración pública, es la tarea que nos ■ 
proponemos cumplir en la série de artículos 
que consagraremos á este examen en nuestros 
próximos números.

i ciega como la que hacen los diarios sagastino- 
fronterizos, malamente llamados conservadores, 
no puede menos de reconocer la rectitud de 
miras del Sr. Ruiz Zorrilla y su respeto á las 
leyes revolucionarias,

No esperábamos menos del buen criterio da 
La Epoca, y desearíamos verla siempre coloca­
da en un terreno tan imparoial.

A  juzgar por lo que copia El Tiempo dé otro 
periódico alfousino da Barcelona, los fusionia 
tas, una vez visto el mal resaltado de su escara ■ 
muza, y lo improcedente de la discusión por 
ellos traida al estadio de la prensa sobre la res 
tauracion ó la república, quieren ahora librarse 
de lajresponsabiliiad que en ese acto les pudiera 
caber, y para ello censaran que en la prensa se 
ponga á discusión un trono que aun no está, ni 
estará vacante, á pesar de los esfuerzos alfonsi- 
no monpensieristas.

¿Y á quién van con esas quejas.? ¿Quién ha 
puesto á discusión el trono de España sino los 
fusionistas que en su fantasía creen verlo der­
rocado á cada instante? Ya vienen tarde esos 
periódicos. Ha dias que nosotros les advertimos 
lo estemporáneo de la tal polémica y las venta­
jas que les reportaría amainar velas en ese 
asunto.

Por lo visto no han desoído nuestros leales 
consejos, aunque un poco tarde.

Agradecemos á nuestro colega La Política 
los elogios que ha dirigido á La Teetulu por 
BU actitud severa é imparcial en la reposición 
de loa ayuntamientos de Granada, si bien no 
nos juzgamos acreedores á tales demostracio­
nes por parte del colega, pues solo hemos cum­
plido con nuestro deber defendiendo la justicia.

Después de todo, tiene razón La Política. 
j A tal punto han traido los conservadores á 
aquella noble matrona, que es preciso dar las 
gracias al qne la tributa culto!

Ya nos van molestando las calificaciones qne 
con insistencia aplican algunos periódicos sa- 
gastino fronterizos á La Tertulia.

Sepan esos diarios que La T ertulia no acep­
ta esas calificaciones, ni consentirá en que se las 
dirija ningún periódico, sea el que fuere. Ija 
Tertulia no ha sido, es, ni será calumniadora, y 
ha tenido siempre buen cuidado de fundar sus 
acusaciones, para evitar que nadie pueda darle 
aquel epíteto; si á decir la verdad desenmasca­
rando á los machos hipócritas se le quiere lla­
mar calumnia, nadie dudará de que el calumnia- 
dor es precisamente el que dirige la acusación 
de calumnia contra el que llama á las cosas ñor 
su propio nombre.

Esto es lo que La T ertulu hizo cuando su 
partido estaba en la oposición; esto mismo hace 
cuando está en el poder, y así lo ejecutará míen- 
tras viva, mal que pese á nuestros enemigos.

Es completamente falsa la noticia dada por 
algunos periódicos anunciando, ó dando como 
nn hecho, el viaje de nuestro querido amigo 
D. Juan Manuel Martínez, subsecretario de la 
presidencia del Consejo de ministros, al distri­
to de Illescas, por donde sus amigos le presen­
tan candidato.

Ni nuestro amigo tiene necesidad de visitar 
el distrito, ni aunque lo deseara se lo permiti- 
rian sus graves ocupaciones, ni sus amigos le 
incitan á hacer ese viaje por ahora á pesar del 
placer que en ello tendrían, porque comprenden 
la imposibilidad en que se encuentra el señor 
Martínez de salir de esta córte.

Loa comités provinciales de nuestro partido 
han designado los siguientes candidatos para 
la próxima lucha electoral:

• Pamplona.— Señor general Gándara; Razian: Bacar- 
tin, radica); Tudela: Franca Ibarra, id.; Tafalla: Badaran, 
Ídem; Estella; Ercazti, id.; Oka: Olave, id. N o se sabe 
aun el de Aoiz.

Burgos.— Capital: señor marqués de la Vega; Salas; 
marques de Arlanz»; Castrogerii: Galindez (D . Agustín); 
Villarcallo: Baranda; Aranda: Arias de Miranda; Bri- 
biesca: Rivera (D . I .); Miranda: Irigoyen; Villadiego; 
Salaverría, conservador, y Vicario, radical. Todos los de­
más radicales.

Í7««»ca.— Capital: Torres Mena; Huete: Seindil, radi- 
cdl, y Jaramillo, sagastino; Tarancon: Alonso Griraaldi, 
radical, y Aparicio, alfonsista; Motilla: Romero Girón; 
Cafiate: Manteca; San Clemente: señor marqués de Vall- 
deguerrero.

Ciudad-Real.— Almagro: Díaz Crespo y Merlo, radi­
cales; Almadén: Merelo (D . M  ); Alcázar: Carranza; Dai- 
mle': Pefiuelas; capital: Moret; Zafantes, no se sabe.

Logroño.— GspiXsV. 8r. Sagasta (D . P . M .). y Sicilia, 
republicano; Torreci la: Sagasia (D. P. M .), y Rodríguez 
García, radical; Arnedo: Gómez ,D . D .), y Alonso Col­
menar.»; Santo Domingo: Muñoz (D . Cesáreo), y Del­
gado (D, Jnsm )

Paleneia.— Capital: Alvarez, radical, Junco, republi- 
j cano; Carrion: Nuñez de Veiasco; Astudillo: García Ruiz;
1 Cervera: García Guadiana y Canalejas fD. F ) ,  radicales; 
i Saldaña: Estéban Collantes, sin oposición.

Jaén.— Capital: Calatrava (D . Luis); Mártos: Fuentes 
. (D. M ); Andniar: Ruano (D  Cristino); Baeza: Guardia 
; (D . Miguel); Ubeda: Sr. Gallego Díaz, con oposición re­

publicana; Cazorla: Delgado (D . Laureano); Carolina:
: Bueno (D. Joaquín), con oposición; Alcalá la Real: A tor- 
■ ses; Villacarrillo: Orozco (D . Miguel).

Avila.— Capital: Nebreda; Piedrabita: Calvo Asensio y 
; Vela, alfonsino; Arévalo: duque de Veraguas; Arenas: P i -  
» nedo, republicano.
, AlmeHa.— Capital: González G.; Berja: Damato; Canja-
. yar: Salmerón (D. F .); Qergal: Orozco y Segura; Purebe- 

na: Orozco y Jener; Sorbas: Escoriaza; Velez Rubio: An- 
glada (D . Juan); Vera: Anglada (D. Jacinto), todos ra­
dicales..

Ahora advertiremos una vez mas á El Diario 
Español que el Gobierno no es quien designa 
los candidatos, sino las juntas provinciales que 
los elijen con entera libertad. Comprenda, 
pues, el colega que al decirse candidatos desig­
nados, no se dice que lo sean por el Gobierno, 
como maliciosamente, y á pesar de cuanto he­
mos dicho sobra este asunto, sostiene El Diaria 
neo- alfonsino.

He aquí el juicio qne merece á La Epoca, 
diario alfonsino, la actitud del Gobierno en las 
elecciones:

■Como no entra en nuestros hábitos ni en nuestro sis­
tema sacrificar el interés general ni la verdad al espíritu 
de partido, consignamos hoy con gusto que el Gobierno 
del Sr. Ruiz Z im llaha  salido al fin, en lo que concierne 
á la materia electoral, del terreno de las promesas vagas y 
de las ofertas sin compromiso, y ha adoptado algunas re­
soluciones conformes con la legalidad. Nos referimos á la 
órden comunicada al gobernador de Málaga para que re ­
tire los delegados que habla enviado á a'gunos puntos de 
aquella provincia, y todavía ma» que esta á medida, á la do 
la reposioion ordenada por el mismo Sr. Ruiz Zorrilla de 
loa ayuntamientos depuestos en la provincia de Granada 
durante la situación anterior. >

Nuestro colega, á pesar de su oposición á lo 
existente, si bien esta no es tan apasionada y

Vean nuestros lectores por los siguientes te- 
légramas que anoche se recibieron en Madrid, 
á lo que queda reducida toda esa patética y, mas 
que patética, horrible relación qne hizo un pe­
riódico carlista y reprodujo La Oorrespondencia 
sobre la supuesta muerte de la madre del cabe­
cilla carlista Goiriena.

Los telegramas son del jefa del ejército del 
Norte, interrogado sobre dicho asunto por el 
señor ministro de la Guerra. Hélos aquí:

• Bilbao 11 de Agosto de 1872.— Hace prdximamente 
un raes que cuatro carlistas robaron á la mal re del cura 
Goiriena, por cayo hecho se sigue causa por el juzgado de 
guerra. Ninguna noticia oficial ni participación tengo rea ■ 
peoto á la muerte de aquella mujer. Pido noticias y  las 
comunicaré á V . E.«

Por su part.e el gobernador de la provincia, á escitacion 
del señor ministro de la Gobernación, dirigió también el 
telégrama siguiente:

• Puede VT E. desmentir terminantemente lo dicho por
algunos periódicos acerca del asesinato de la madre del 
cura Goiriena. Hace mas de veinte dias fué amenazada, no 
en Arrazúa, y sí en Gnernica, exigiéndosele una fuerte 
suma. Sobre ello se instruye proceso, que sigue su curso, 
contra el administrador de correos de aquella localidad,’ 
dos guardias ferales y  algunas otras personas. • *

Mejor informados, podemos hoy decir que el 
candidato radical de Alca’á la Real es nuestro 
consecuente y distinguido amigo D. Juan de 
Torres del Castillo; pues aunque parece cierto 
que los unionistas han ofrecido el distrito al 
Sr. Gallego Diaz, esperamos que éste no acepte 
semejante ofrecimiento, imitando la conducta 
del Sr. Rabio Caparros, á quien antes se lo 
ofrecieron, lo cual no ocasionara duda tratán-t 
dose de liberales tan probados y digno^como 
lo son nuestros queridos amigos antes citados.

Diálogos frecuentes entre los ex-diputados 
conservadores:

— ¿No se presenta V . candidato por su dis­
trito para las próximas.?

— No sé qué hacer, porque de fijo me der. 
r< f'-n. ¿Y Vf

— Lo mismo. Estoy viendo que nos han co­
nocido.

¡Hombre! iSe me ocurre una idea!
— IliEs posible!!!
— Vamos á optar por el retraimiento.
— ¡Magnífico! Es V. el mismísimo demonio. 

¿Pondremos un suelto? V. se encargará, por- 
que yo... pues.

— Convenido: vaya un modelo, c
— En vista de la escandalosa dictadura ra­

dical, retiramos nuestra candidatura. [Caigan 
sobre el partido dominante todas las conse­
cuencias de nuestra resolución! ¡Dios salve al 
país, Dios salve á la dinastía!

I—¡Magnífico! Pues adiós, y tenga V . mucho 
cuidado no se lo olvide insertarlo, porque yo 
tengo una memoria... pues.

Obedeciendo el Gobierno al espíritu de jai';

Ayuntamiento de Madrid
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ticia é imparcialidad que prometió al tomar las 
riendas del poder, ha repuesto á los siguientes 
aynttimientos de la provincia de Granad^

.Guadix, Iznalloz, Albuñon, Cogollos Purn- 
lien», Banalua, E,=filiai*a, M ocha, Colomera, 
Cárdela, Guardahortuna, Daifontes, Darro,
Diezma, A lb o n d o n , Polopos, Jerez, Alquile, 
Alcudia y otros, hasta 40.»

Ahora les toca á los mismos ayuntamientos 
que fueron suspensos reclamar ó requerir á los 
interinos para que les den posesión, y si se la 
niegan, >sOadir al gobernador en demanda de 
auxilio, que no les negará, y denunciar ante los 
tribunales á los que se resistan á obedecer la 
ley, usurpando atribuciones que ja  no los cor­
responden.

I|

noUn sacerdote de Villaverde de Trncios, 
siendo el único de la población, ha oreido que 
el suelto que publicamos el 5 de Julio, hablan­
do de un clérigo que en dicha villa atropellaba 
la ley, alndiaá él, nos escribe una carta en de­
fensa propia y del clero, pidiéndonos el nombre 
del corresponsal que nos denunció el abuso.

En primer lugar nos permitimos dudar mucho 
que el reclamante sea lo que dice, pues amen 
del intrincado estilo de su misiva, el ver escrito 
en ella avusivos, revage, vageza, vago, devio 
Tnágsimas, nos autoriza á creerla hija de perso­
na poco instruida. Después, no creemos que na­
die puede atribuirse la procuración de una clase 
entera y darse por ofendido personalmente en 
cuestión en que no suena su nombre, y, en fin, 
nosotros solo haríamos responsable de sus aser­
tos á nuestro corresponsal en tanto que se de­
mostrase que no eran verídicos, lo cual ni si­
quiera hemos sospechado, como lo prueba muy 
bien el haberles dado acogida.

acuerdo en que al gobierno francés no con ­
viene hoy se susciten complicaciones en Rom», 
en España ni en O.iente, y por esta razón ha 
mandado regresar á Francia, con licencia, á su 
embajador en Constantinopl», que ha suscitado 
ana cuestión de etiqueta con el sultán.

El Sr. Péris y Valero, director de estable 
cimientos penales, se ocupa de formar un pro­
yecto de ley penitenciario que será sometido á 
las Córtes y que contendrá importantes re­
formas.

Según La Correspondencia de España, al se­
ñor Milans le ha producido mal efecto su relevo 
de la Dirección de caballería. El Sr. Milans de­
be comprender que sus afinidades cou el mi­
nisterio Sagasta lo hadan incompatible con el 
Gobierno radical.

El Sr. Sagasta no será elegido diputado en 
la Rioja, de donde es natural, porque los can­
didatos que triunfan en los distritos de la pro­
vincia de Logroño son todos radicales á escep - 
cion de uno republicano. Tampoco será elegido 
en Madrid y menos en Sevilla, de modo que el 
futuro Congreso se verá libre del hombre de la 
losa de plomo, de los ademanes telegráficos y de 
la oratoria avinagrada.

Los electores radicales del distrito electoral 
de Baeza, reunidos en considerable número, 
han decidido votar para diputado á Córtes á 
D. Genaro de Dios, diputado provincial, presi­
dente del Comité progresista democrático y 
abogado muy notable de aquella población, el 
cual seguramente será el representante de di­
cho distrito en el próximo Congreso.

La sorpresa de algunos soldados por una 
partida de facciosos cerca de Oñate, lejos de 
ocurrir como dijo La Correspondencia, sucedió, 
según una carta que de allí nos dirigen, de la 
siguiente manera:

«El convoy de los 60 fusiles, salid con una vanguardia 
de dos Voluntarios que ibsn reconociendo el camino, y 
después ocio soldados de escolta, marchando detrás á dis­
tancia de un cuarto de hora Urdampilleta con los suyos. 
Los facciosos, en número de 26, se ocultaron en un rápido 
recodo del camino cerca de Oñate, detrás de un murallon 
que sostiene la tierra de una montaña. Allí esperaron, de­
jaron pasar los Voluntarios, é hicieron fuego por la espal­
da á los soldado», tambando cinco, uno de ellos muerto. 
El oficial con les otros tres soldados se metieron en un 
caserío que habia cerca. La mitad de los bandidos cogió 
las armas, y la otra mitad atacó á los tres soldados, inti­
mándoles la rendición.

Contestaron que antes moririan, y se defendieron hasta 
que llegó Urdampilleta.

Todo fué obra de diez minutos: ocultaron las armas y 
huyeron á sus casas.

Como V. vé es un asesinato, que lo mismo puede co­
meterse en las calles de Madrid. El alcalde de Mondragon 
dirigió la cosa, y  el cura no quiso confesar á uno de los 
heridos.

Los Voluntarios, que valen mucho, y sin ellos no sé 
que hubiera hecho el ejército, y los soldados, están furio­
sos y con razón, porque no se castiga. Sobre esto hay que 
llamar la atención del Gobierno fuertemente.»

El Sr. Comas, según habíamos anunciado, se 
ocupará activamente de redactar la ley sobre 
jurado con las bases aprobadas por la comisión 
presidida por el Sr. jRivero j pero lo avanzado 
del tiempo pudiera ser una dificultad para que 
el proyecto se plantee, como se deseaba, antes 
do la reunión de las Córtes.

i !

Por el ministerio de Ultramar se ha dispuesto 
que el Banco Español de la Habana suspenda la 
emisión de billetes de uno y tres pesos, para la 
cual fué autorizado por decreto de 7 de Febrero 
último, mandándose asimismo que si los bille­
tes estuvieran ya en circulación, se recojan en 
la forma mas breve y realizable.

La dirección general del Tesoro ha hecho i ; 
ayer una importante operación con el Banco de j ¡ 
España por valor de 25.000.000 de reales al | - 
tipo de 6 por 100 de intereses al año. I *

Para su inserción en La T ertulia, nos remi­
ten la siguiente comunicación:

• Sr. S ireeíor¿e hi.TfB.TVLU..
Chinchón, 12 de Agosto de 1872.

Muy estimado señor m ió : Rindieudo tributo á la ver­
dad , y en rectificación de los que otra cosa afirman, nos 
cumple declarar, y rogamos á V . que lo haga público, 
que el candí lato radical proclamado por unanimidad por 
esté Comité, único en todo el distrito, es el Sr. D . Ignacio 
Rojo Arias, en cuyas manos , y por acuerdo de nuestros 
demás compañeros, hemos dejado certificación del acta 
que así lo acredita.

Quedan de V . con la mayor consideración sus atentos 
corre'i^ionar 08 y S. S. Q. 8. M . B.— El presidente de! 
Comité radical, Bernardo de Tojedo.— El secretario, Fer­
mín Herreros •

Las buenas noticias que ee han recibido de 
Cuba se refieren al buen espíritu que allí va 
renaciendo á la marcha general de las operacios 
nes militares y al escelente efecto que para el 
crédito habia producido la medida dictada por 
el Sr. Gasset, y ya publicada anteayer en la 
Oaceta, medida que habia sido avisada ya por 
telégrafo.

El dia de San Lorenzo se celebró en el Es­
corial con mucha concurrencia y enmedio del 
mayor órden, gracias esto último á las acerta­
das medidas de las autoridades, medidas que, 
ein embargo de su buen resaltado, también han 
merecido ceosnras de las oposiciones sistemá­
ticas.

i

Estamos en deuda con El Eco de España y 
ihl Clamor Publico: mAñBue. cumpliremos con 
nuestros colegas.

Toda la prensa francesa publica ínteera U 
carta del presidente de la república al rev 
Amadeo felicitándole por el fracaso del regioi^ 
dio. Apreciando el tono cordial de la carta del 
»r. 1 hiers, los periódicos estranjeros están de

ii

i í

Los telégramas recibidos desdo el sábado en 
la noche sobre el viaje de S. M., son los si­
guientes:

•Bilbao 11 á la una y veinte.— A  las siete y media do 
la tarde regresó S. M. de las Arenas, habiendo aplazado 
hasta mañana la visita al panteón, á la d putacion foral y 
al ayuntamiento á causa de lo avanzado de la hora.

Esta noche ha concurrido al reatro. El entusiasmo po­
pular no decrece. 8. M. ha sido acogido en este último 
punlq, así como en los pueblos del tránsito á las Arenas 
con las mismas entusiastas muestras de afecto que en los 
dias anteriores.

Mañana á las ocho oirá misa en él venerado santuario 
de Begoña, ei tando señalada la hora de las cuatro de la 
tarde para el embarque en la fragata Victoria, si el tiempo 
no lo  impide, haciendo rumbo á G jon .

Los prepaiatiyos que la población hace para despedir 
á S. M., sobrepujan á los de la recepción, y no es aventu­
rado asegurar que el pueblo de Bilbao en masa y el de 
las cercanías vendrtn á dar al rey un testimonio de las 
universales simpatías que ha despertado su presencia en 
esta provincia.— El gobernador.»

• Bilbao 11 (una turde).— El gobernador civil al exce­
lentísimo señor ministro de la Gobernación;

Suspendido el viaje de 8. M. á causa del mal estado de 
la barra.

A las nueve S. M. ha oído misa en el santuario de B e­
goña, visitando después el panteón, las casas consistoria­
les y la diputación. El ignorar la hora en que el rey visi­
taría estos puntos, y la lluvia, han hecho que la concur­
rencia fuese menos numerosa que en otras ocasiones.

8 . M. ha sido objeto de vivas demostraciones de sim­
patía »

Idem 12 (una veinticinco madruga:?,').— El gobernador 
civil al Exem o, señor ministro de la Goberit'cion:

«Aplazado el viaje de S .M . á causa del mal tie'ono, y  I 
habiendo éste abonanzado, es probable se verifique mañana ' 
por la tarde; en la de hoy ha paseado 8. M . el rey en car- ■ 
ruaje y sm comitiva visitando sin anunciarlo la estación 
del ferro carril. A  pesar de la lluvia, el pueblo corría solí­
cito i  saludarlo y victorearlo á su paso. En los momen­
tos en que ha despejado han recorrido las calles las m ú- ' 
sicas de la población y del país; desde el anochecer hasta 
hora avanzada de la noche, una banda militar situada en la 
plaza Nueva, áa tocado piezas escogidas y  aires naciona- . 
las, siepdo numerosa la concurrencia, no cesando en todo 
ese iiempo Jos disparos de f-ohetes, morteros y otros fuegos 
de artificio. ,
, eu la esperanza de que el rey asistiese, ha .
habido un lleno completo. 3, M., sis embargo, no ha sa­

lido esta noche de su casa palacio, retirándose á sus habi­
ta iones des-pues de terminada la comida, á la que hau sido 
invitadas, como en los dias auteriores, varias personas de 
distinción.»

Sabemos que el activo ministro de Ultramar, 
Sr. Gasset, prepara un decreto, como comple­
mento del publicado anteayer en la Oaceta, so­
bre los bienes embargados en Coba por provi- 
denccia do la autoridad gubernativa. Las dispo­
siciones principales de este decreto versan so­
bre revisión de todos los espedientes de em­
bargo por la junta de la Deuda que allí se creó; 
remisión á los tribunales de los en que aparez 
ca comprobada la complicidad con la insurrec­
ción por parte de los dueños de los bienes; al- 
zamiento de los embargos cuando las sospechas 
no sean fundadas; resolución defiuitiva de loa 
espedientes de desembargo por la autoridad de 
Cuba, y necesidad de oir, en todos estos espe­
dientes, á la citada junta de la Deuda. Oon este 
motivo parece que se devolverán al capitán ge­
neral to dos los espedientes de desembargo que 
existen en el ministerio.

La Epoca dice qne, á instancias del capitán 
general de Madrid, Sr. Alaminos, se debe el que 
se suprima el cargo que el marqués del Duero 
venia desempeñando de general en jefe del ejér­
cito de este distrito. En efecto; la órden está 
dada, y la pretensión del general Alaminos ha 
biaya sido for mulada antea de que se le nom­
brase espitan general de Castilla la Nueva.

El Sr. Alaminos ha fundado su reiterado de­
seo en el espíritu de la Ordenanza, y con el fin 
únicamente de evitar competencias y confiietos 
de jurisdicción, y en manera ninguna por otros 
móviles que no sean conformes con las justas 
aspiraciones de un capitán general de Madrid, 
cuya gerarquía es tan elevada, que después del 
rey no tiene mas jefe superior qne el ministro 
de la Guerra, y eso solo desde 1843, que antes 
el capitán general de Madrid tenia aun mas la­
tas facultades, y dependía solo en su distrito de 
laautoridad real.

La rece loion que ha tenide en el distrito de 
Huéscar (Granada) nuestro correligionario y 
amigo el Sr. Villavicencio, ha sido tan entu­
siasta, que no podemos resistir el deseo de co ­
piar entera una carta en que se nos dá por­
menores de dicha recepción, y cuyo contenido 
es el que sigue:

•Sr. Bireeíor dehi.TEBTVLU.

Muy señor mio; Ha llegado á este país el ilustrísimo 
señor D. Joaquín María Villavicencio, actual director ge­
neral de Comunicaciones.

Pálido será todo cuanto digamos acerca de la entusiasta 
recepción que se ha hecho á este ilustrado y consecuente 
radical, á este honrado y modesto hombre político que ha 
dedicado toda su vida y sacrificado su reposo y fortuna á 
la causa de la libertad y de la pátria. Desde las Constitu­
yentes del año 185é ha venido representando á este distri. 
to de Huéscar, y hasta en las últimas elecciones, fortaleci­
do con el valor y decisión de todos los buenos liberales del 
mismo, derrotó al entonces presidente del Consejo de 
ministros el inolvidable Sr. Sagasta.

Casi siempre en la oposición el Sr. Villavicencio, no pu ­
do ver realizados sus vehementes deseos de procurar el 
bien de su país en conformidad con sus patrióticas miras, 
país relegado siempre al olvido, cuando no castigado 
hasta con saña por los gobiernos reaccionarios. Así es, 
que al advenimiento al poder del insigne patricio Sr. Ruiz 
Zorrilla, todos estos pueblos abrieron su pecho á la espe - 
ranza, y creyeron, y con razón, que era llegada la hora de 
que el Sr. Villavicencio, poniendo en juego todas sus po­
derosas y legítimas influencias, habia de obtener lo que en 
tantos años de ardiente lucha y de continuos sacrificios 
no le fué dado conseguir de poderes tiránicos y mistifica­
dores, porque jamás quiso hacer traición á su conciencia 
ni á su honra, invu'nerables en todas ocasiones, y  con el 
valor que inspira la verdadera fé en los principios de li­
bertad, siempre tuvo la profunda convicción de ser útil á 
los pueblos que en él depositaron su confianza con idéntica 
fé, satisfaciendo por completo las justas aspiraciones de 
todos, y al mismo tiempo las inspiraciones de su recta 
concienc a

Los buenos liberales de este distrito, los que se inte • 
resan por el bien del país, dispuestos se hallan á demos­
trar una vez mas al 8r. Villavicencio las deferencias con 
que le distinguen, y decididos están á apoyar oon el mayor 
entusiasmo en las próximas elecciones á este modesto 
hombre político, con preferencia á cualquiera otra candi­
datura que pudiera presentarse, en la seguridad de que 
los deseos de estos pueblos y los manifestados siempre 
por dicho señor, han de realizarse con gran satisfacción 
de todos los que se interesan por el planteamiento de las 
mejoras materiales que hau de dar vida á este país tan 
abandonado por las pasadas situaciones.

Sayo afectísimo S. 8. Q. B. 8. M .— S.

!»

La abundancia de original nos obliga 
á dejar para mañana una interesantísima 
carta de nut stro corresponsal de París; 
pero juzgamos que no por este pequeño 
retraso dejará de ser leida con el mismo 
placer que todas sus predeoesoras.

Nuestro querido amigo y oorreíigíonario, el
I ‘ Sr. D. OárloB Barell, g o b e r n a d o r  c iv i l  d e  Má- 
¡ j la g a , n o s  ha e n v ia d o  co p ia  d e l c o m u n ic a d o  q n e
I I h a  d i( ig íd o  al p e r ió d ic o  El Debate, d e  esta  c ó r t e ,  
i ; en  r é p lica  d e  las fa lsed a d es  co n s ig n a d a s  en  d i ­

c h o  p e r ió d ic o  y  e n  La Epoca, e o u  re la c ió n  á la 
a c t i ta d  d e  a q u e lla  d ig n ís im a  a u to r id a d , a n te  la  
h u e lg a  o cu rr id a  e n  la  ca p ita l d e  d ic h a  p r o ­
v in c ia .

H é aquí el comunicado:
•Sr. Director de L i  T ertulia. 

Málaga 9 de Agosto de 1872.
■ Muy señor mio: Con esta fecha digo al Director de E l 
¡ í Debate lo que sigue:

• Muy señor mio: Por última vez me dirijo á Vd., si 
bien con el temor de que alguna errata debida al eseri- 

' biente, ó la falta .de algún signo de puntuación que pase 
desapercibida para mí, cuyas ocupaciones no me permiten 
dedicar mucho tiempo á cosas de tan pequeña importancia, 
le sirva de pretesto para dejar de publicar mi carta. No 
me estrafia, por cierto, tal conducta en los hombres de El 
Debate, cuando recuerdo que pertenecen á nn partido 
para el que hay mentiras lícitas y supercherías provecho - 

i . sas, y que, para no verse confundidos, tienen que cerrar 
ias columnas de su perióJico á quien, para probar la ver - 

; dad, trata de publicar la defensa de sus actos en el mismo 
lugar en qne lian sido injustamente censurados.

1 ! Comprendo cuanto mortifica á Vd. el saber que, sin
■ : medio slguno preventivo, sin medidas alarmantes, sin

alardes de fuerza y sin provocaciones quijotescas, he evi- 
' ■ tado que se altero el órden público en Málaga, en poco ni 
i en mucho, y que todavía sea mayor su despecho al saber 
j í que, gracias á mí, hau sido entregados á los tribunales, 
j I pocas horas después de cometer los atentados, todos los 

que ejercieron coacción en el ánimo de algunos obreros 
que no se habían declarado en huelga. He conseguido que 
todos los ciudadanos, propietarios y jornaleros, fabricantes 
y operarios, hayan ejercitado sus derechos con entera 
libertad y confianza; he conseguido, en fin, á pesar de las 
críticas circunstancias por que he atravesado, mantener 
el orden mas completo en Málaga, y que las personas 
que han atacado los derechos de otras sufran el condigno 
castigo.

Es falso que se hayan cometido los atropellos de que 
hablan El Debate y La Epoca, como podrá ver por las 
adjuntas copias de cartas que he recibido, suscritas por 
las mismas personas que se dice han sido víctimas de 
ellos; cartas que desmienten oomp etamente todas las acu­
saciones que se me ban lanzado, con estraña insistencia, 
uno y otro dia por ese periódico, cartas que, como otras 
muestras que he recibido, y de las que no quiero hacer 
alarde, espresan la gratitud de patronos y operarios, y 
prueban que falta á su misión el periodista que pospone 
al logro de un mezquiao interés político el sentimiento 
de la ve»dad y de la justicia.

El Debute y La Epoca han d'oho que una partida ó co­
misión armada de los huelguistas se habia presentado al 
Sr. D. Francisco Sega'erva, contratista en grande del 
fruto de varias fincas, ob igándole á suspender los traba­
jos del campo y haciéndole que se llevara sus jornaleros 
á la ciudad; el mismo Sr. S-gilerva y la junta directiva 
de la Asociación de labradores del término de Málaga, 
dicen:

■ Sr. D. Carlos Burell.— Muy señor mio: Los hechos 
que en el periódico El Debate se dicen habían oenrrido 
en la hacienda nimbrada -San Agustín» partido de Cam­
panillas, el dia 2 del corriente, carecen de exactitud. Allí 
solo se presentaron dos individuos denominánlose de-̂  
legados de la comi-ion de trabajadores, y que, au. 
torizados competentemente por el señor gobernador civil 
de la provincia (estas fueron sus palabras), pasaban á tas 
fincas rurales á ver los jornaleros que querían declararse 
en huelga y los que deseaban continuar su trabajo , des­
pués de leerles un impreso en que dicha comisión habia 
fijado los precios á que debían sujetarse. Invitado por di­
chos Individuos para que les firmara un documento obli - 
gándome á abonar los precios que señalaban, me negué, 
y en su consecuencia los trabajadores me espusieron que 
se marchaban, pero que lo hacían temerosos de que de no 
verificarlo los maltrataran. Puestos los referidos hechos 
en conocimiento de V. por mi señor padre político á las 
tres y media do la tarde , fué citado á su casa á las siete 
de la misma, viendo al entrar los sujetos de la referida 
comisión, y hallando después al señor juez de Santo Domin­
go con el escribano D. Leopoldo Gómez. Por dicho señor 
juez se nos tomó declaración tanto á mí como á mi her­
mano D . Luis, que nos acompañaba, también testigo pre­
sencial de los sucesos de aquel dia. Evacuamos esta eu 
armonía con los referidos hechos, y citando los testigos 
que habían presenciado la exigencia y petición de aque­
llos. Seguramente no reputaría bastante causa dicho señor 
juez en nuestras declaraciones , que quedaron en borren y 
sin evacuar las citas dadas. Creo, por mi parte, que V . no 
pudo hacer mas, y que á su actividad y recomendación se 
debió eacontrar por sns sgeutes en tan corto tiempo los 

i comisionadoa, cuando se igúoraba su paradero. Recooo - 
I cido por su buen deseo y fiau»a, se repite de V. atento 
I 8 . 8 .  Q. B. 8 M.,— Francisco Segalerva. • 
i •Junta directiva de la asociación de labradores del tir -  
1 mino de Málaga.— Exorno. Sr.— Esta junta directiva, que 
I ha recibido de sus compañeros la misión de velar por los 
‘ intereses generales de la clase, faltarla á uno de sus prin- 
‘ cipales deberes si dejase de tributar á V. E. la espresion 
i de su gratitud por la protección que ha dispensado á los 

agricultores en las actuales circunstancias. luiciado ape­
nas en los trabajadores de los campos el movimiento que, 

i en los obreros de esta capital ha producido la agitación ya 
terminada, V ,  E. se apresuró á corlar en su origen el 
conflicto que amenazaba, y á sus acertadas y enérgicas 
medidas, secundadas por el buen instinto y docilidad de los 

, jornaleros de este campo, es debido indudablemente que 
esta clase tan numerosa como honrada no haya interrum-

Í
údo sus tareas que coatinú.aa hoy en las mismas tranqui- 
as condicioues que en los años anteriores. Dígnese, pues, 
V . E. admitir este seuoillo, pero sincero tributo qae á la 

justicia satisface la clase de agricultores de Málaga, que 
nos honró con su representación, y reciba benévolo las 
seguridades de nuestra mas distiuguida consideración.—  
Málaga 6 de Agosto de 1872.— El presidente, JoséG or- 
don — Francisco P. de Sola.— Enrique M illet.— Exce 
lentísimo señor gobernador civil de esta provincia.»

Alguno de los redactores de ese petiódioo debe conocer 
las respetables firmas que autorizan los preinsertos docu­
mentos, y debe saber, como sabe to la Málaga, que loa nom­
bres que van al pié de ellas son de personas de las mas 
caracterizadas y que no tienen afinidad política con el go­
bernador de esta provincia.

Aq ií la huelga ba afectado earactéres estrafios, alar­
mantes, desconocidos para cuantos han estudiado las rela­
ciones del capital con el trabajo; todas las personas impar­
ciales que han visto oon asombro que ciertos patronos, 
sin motivo alguno, aunque en uso de un derecha indispu­
table, ban cerrado algunos establecimientos y despedido á 
los obreros que naturalmente y por consecuencia de tales 
hechos han estado en huelga Aquí se quería, no diré 
que presenciar un dia de luto para la población, pero sí 
que la a u to r ii 'i  ob'igara por la intimidación á ¡os obre 
ros á que volvieran á su trabajo, lo cual hubiera producido 
aquel resultado; aquí se quería que se disolvieran las re 
uniones de los gremios y qne ni aun se les permitiera re - 
unirse. Todo esto, por una parte y por otra, el hecho de 
haber encontrado escitando á los obreros á personas des - 
conocidas y estrañas á los gremios, así como otros datos 
que he de reservarme, justifican los asertos de mi carta 
del dia 4, y prueban palmariamente que el funcionario 
que lia sabido mantener el órden oon energía y con calma; 
que ha logrado eneont-ar á los perturbadores y entregar 
los á los tribunales; que ba merecido felicitaciones por su 
conducta de las comisiones de labradores, propietarios y 
obreros; que ba pasado momentos de terrible ansiedad; 
que ha logrado devolver la mas oomp'eta tranquilidad y 
ia m is absoluta confianza á un vecindario que recuerda 
aun con sobreealtojla gestión de cíéitos gobernadores, ha 
saüíJo cumplir oon su deber.

En un suCÍ.to del núni. 471 de ese periódico, se dice 
que yo he sido secretario del ayuntamiento de Tznajar. No 
parece sino que al tratarse lís Debate so ha pro­
puesto no decir una palabra de verdad; ni yo he sido se­
cretario de Iznajar, ni he disfrutado sueldo alguno del 
presupuesto hasta después de la revolución de Setiembre, 
en que sin pretenderlo fui nombrado secretario dcl Go - 
bierno civil de Córdoba. Antes, y mientras los amigos 
políticos de El Debate se repartían el presupuesto, yo 
conspiraba en favor de le libertad desde 1864 y gastaba 
mi modesto patrimonio en cumplir y ejecutar las ordenes del Centro revolucioiiarlo, d«l ^ue después formaron par­

te g ’ ntesque habían perseguido á los liberales y que se 
coiivirtier.in en revoluciomrioj en oiianti una reina des­
dichada llamó al poder á otro partí lo.

Ruego á V., señor Director, se sirva dar cabida en las 
columnas de su apreciable perió lioii á Is anterior carta, 
por lo cual vivirá re-ouocido el que se repite de V. aten­
to 8. 8. Q B 8. M -—U. Barell.

Málaga y de Agosto de 1872.»

\

I i Un suscritor y correligiouario nuestro nos 
roinibe de Antequera con fecha 10 el siguiente 
oomunioado, copia de otro enviado á El Debate, 
que nos creemos en el deber de reproducir eu 
La T ertulia.

Dice así:
• Sr. Director de L a Tr r id l ia .

Muy señor mio y de mi consideración: He de merecer 
de la bondad de V. que se servirá insertar en su aprecia 
ble periódico el siguiente comunicado:

• 8r. Director de El Debate.

En el número 466 del periódico que dirige, ha tenido á 
bien el insertar, en lugar preferente, un remitido de su 
anónimo corresponsal de ésta, donde faltándose á sabien - 
das á la verdad, se tergiversa y desfigafau los hechos de 
una manera escandalosa.

Sometidos éstos en su mayor parte á los tribunales de 
justicia, no m e'es dado entrar boy en su esclarecimien­
to y reposición, así como no me es dado tampoco deseen - 
der al terreno de villanas personalidades á que se me 
quiere arrastrar, y en el que los tribunales de justicia, á 
que acudo, harán lo que les demande la injuria y calumnia 
de que he sido objeto.

Espero que eu prueba de imparcialidad se servirá in­
sertar estas líneas en las columnas de su periódico.

Antequera 9 ds Agosto de 187-2.— José Laguna Rosas .•
Temeroso de qne en El Debate no se dé cabida al pre - 

cedente remitido, me prometo recibir de V . este obsequio, 
y dándole anticipadamente las gracias, tengo el gusto de 
ofrecerme á Y . su mas atento y 8. 8. Q. 8 . M . B., José 
Laguna Rosas. •

Además del oomunioado anterior, hemos re­
cibido el que á continnacion reproducimos, y 
por el cual verán nuestros lectores que ese pe- 
riódico que con el titulo de El Debate se publi­
ca en Madrid, y que califica frecuentements á 
La T ertulia, porque dice las verdades, de ca­
lumniador, es calificado de este modo en nues­
tras provincias, seguramente con mucha mas 
razón que la que tiene El Debate para injuriar 
con ese epíteto á La Tertulia.

Dice así;
•Sr. Director de L a T ertulia .

Antequera 10 de Agosto de 1872.
Muy señor mio: Autorizado por mi calidad de suseri- 

tor á la publicación que dignamente dirige, me tomo la 
libertad de remitirle pare, su inserción el adjunto comuni - 
cado que con esta fecha dirijo á El Debate, dándole gra­
cias anticipadas por ello, y ofreciéndome con este motivo, 
con las veras de mi distinguida consideración, y su aten­
to 8. 8. Q. B. 8. M,, Francisco J. de Aguilar y Perez 
Coronel.»

• 8r. Director de El Debate.
En el número 466 del periódico que Y . dirige, se ha 

permitido insertar una especie de libelo bufo grotesco que 
dice haber recibido de su corresponsal de Autequera, 
dándole lugar preferente en sus columnas, lo cual no me 
estrafia, atendida I a índole de su publicación, y lo que 
ella patrocina y representa en el estadio de la prensa.

Injurioso, plagado de falsedades y lleno de cobardes y 
villanas reticencias, sin embargo del anónimo, aparece á 
mis ojos como estereotipado su despreciable autor, que, 
sin duda, es el cé'ebre asesino del invicto Manzanires, 
niño mimado de la situación caída, y metido desde ia glo­
riosa á jefe del sanedrín fronterizo que tantos horrores é 
infamias tantas ha II’vado á cabo impunemente en éste 
infortunado pueblo, bajo el prepotente patrocinio de un 
ente harto conocido por desgracia de la pátria y tan mal­
vado como ellos.

Tenido en cuenta esto y otras razones, yo no debiera 
tomar la pluma y sí el látigo para cruzar el rostro de cua­
tro bandidos políticos, testaferr.is miserables, así como en 
su dia fué menester hacerlo oon su Santo Santorim en las 
calles de Málaga; pero atacada la honra del pueblo ante - 
querano por su hijo espúreo, cúmpleme vindicarla en toda 
su pureza, máxime cuando á ella va estrechamente ligada 
la mía propia.

Mucho, muchísimo se ha vociferado rospsoto á los su­
cesos que desgraciadamente tuvieron lugar en esta ciudad 
á raíz de la revolución, y tiempo es ya de que hoy, que en 
la localidad todos sabemos á que atenernos respecto á los 
agentes é instigadores de dichos sucesos, el mundo entero 
los conozca, y evidenciado el maquiavelismo de cierta 
gente, se dé pa.so a la verdad.

Alce su visera el corresponsal, yo le reto á que la alce, 
y entonces, después de probarle su mala fé, le haré ;i.a - 
tente que dorante los acontecimientos pasados á que sa 
refiere, no me hallaba en Antequera, de donde se me sacó 
mañosamente; puesde otra manera, hubieran sido del todo 
imposibles, demostrándole con datos irrefragables el par­
tido que debe justamente vindicar para sí su triste gloria, 
la gloria horrible que ellos representan y que deberá ser 
aquel que únicamente premió y protegió á los agentes 
principales de ellos, dando á unos inverosímil posición ofi­
cial, á otros indulto con escándalo de la moral y de las 
leyes, y á todos la protección mas solícita que ha hecho 
hasta hoy ineficaz la acción de la justicia, esgrimida solo 
contra incautos cooperadores, tal vez ofuscados por el 
vino, ó seducidos tal vez por el fanatismo ó por el oro.

Antequera 9 de Agosto de WVi,. — francisco J de Agui­
lar y  Perez Coronel.'

PARTE OFICIAL
M IN I8TE R IO  DE U LT R A M A R . {

-  \
ESPOSICION. !

8efior: Entre las graves é interesantísimas cuestiones 5 
que reclamau imperiosamente la atención del ministerio 
de Ultramar, la mas urgente, si no la mas importante, es | 
la que se origina de la situación rentística y económica i 
de la isla de Cuba. El ministro qne suscribe le ha consa- j 
grado desde el primer instante grande atención; y  esta - ' 
diándola con detenimiento, y procurando pedir consejo á 
ia prudencia para no poner en olvido ninguna de las ne- I 
cesidades que se relacionan con el asunto y para medir lo ■ 
que permitía esperar la situación de Cuba, ha o nseguido i
eicontrar soluciones hacederas y sencillas, pero bastantes ' 
para atajar los ¡peligros que se señalaban. í

La situación económica de la isla de Cuba, tal como la i 
presentan el presupuesto correspondiente al ejercicio ya | 
terminado da 1870 á 1871 y el estado de situación del > 
Tesoro de la isla, se deo'ara por los datos siguientes: un 
presupuesto ordiuario nivelado, que permite esperar un 
sobrante cuantioso tan luego como se regularice su admi- 
nistraoioii; un presupuesto estraordinario que por los 
gastos qua ocasiona la insurrección asciende á 12 millo - 
nes de pesos; y por úitimo, una deuda que suma 50 mi ■ 
llenes y que se forma de dos partidas, una de 12 millones 
de peios á que ascienden los préstamos hechos por el 
Banco á consecuencia de la espedicion á Méjico y la em ­
presa de Santo Domingo, y otra de 38 millones en bille­
tes emitidos por cuenta del Tesoro para sufragar los dis -' 
pendios que exigió la malhadada insurrección da Yara.

La gravedad de estos datos aconseja su publicidad 
porque no es buen sistema empequeñecerlos ni ocultarlos* 
antes al contrario, su conocimiento acreditará la urgencia 
de una resolución y dará las seguridades apetecibles de 
que el remedio que »e aplica es apropiado y eficaz. L le­
vado de este deseo el ministro que suscribe, no callará 
que los billetes del Banco hoy en oircnlacion eseeden ¿e 
50 millones de posos, porque á los 38 emitidos por cuenta 
del Tesoro, hay que añadir la cifra que representan loa 
billetes emitidos por el Bauoo con arreglo á su ley social, 
y para lu cual tenia indisputable derecho.

La gravedad de los conflictos económicos que originaba 
esa enorme masa de valores fiiueiarios, aconsejó ya dos 
proyectos de ley, que se presentaron á las Córtes, crean­
do respectivamente 50 y 60 millones de pesos de deuda 
amortizable, para recoger y retirar de la circulación los 
bilLtes de Banco emitidos por cuenta del Tesoro, reem­
bolsando á la vez á este establecimiento sus antiguos cré­
ditos, Pero estos proyectos no tuvieron la aprobación de 
las Córtes, y el aplazamiento de la resolución es ya impo- 
sib'e por el dafioque sufren intereses verdaderamente sa­
grados.

La sustitución violenta y rápida denna masa conside­
rable de valores fiduciarios que constituyen la única m o­
neda utilizable en los cambios, en un centro de actividad 
y de transacciones tan enérgico y vivo como Cuba, ofrece 
peligros en sentir del ministro que suscribe, y causaría 
una honda y general perturbación en el comercio cubano- y es mas hacedero, prudente y justo procurar la desapa­rición de esos valores ordenada y paulatinamente, coasi-

I guiendo que en vez de un canje ó snstitueion de valores 
■ alcance el tenedor del billete su cambio, percibiendo la 

moneda que el billete representa.
llegar á este resultado nó son difíoi- 

les. El B.tnco cesará de emitir billetes por cuenta del Te- 
snro,  ̂y esta prevención debe estimarse como absoluta y 
d' lipitiva. Da donde se sigue que habrá de reducirse la 
circulación del billete de Banco á la suma de 4 i  millones, 
30 por cuenta del Tesoro y 10 que es laque al presente 
mantiene el Banco, sin llegar al límite de su dereobo.

Las naturales consecuencias de estas medidas no se 
harán esperar. Al compá» que se retiren de la circulación 
los billetes de Banco recobrarán su ciédito; y cuando se 
acerque la suma de billetes en circulación á la que natural­
mente exigen las necesidades comerciales, se estimarán 
de nuevo como el instrumento mas seguro, cómodo y 
útil para las transacciones mercantiles.

Para restaurar en sus propias condiciones la circulación 
de los billetes, el ministro qne suscribe entiende que es 
necesaria la creación de una deuda del Tesoro de Cuba. 
Con estos valores se acudirá en auxilio del Banco, satis­
faciéndole sus créditos; y  con la misma deuda se recoge­
rán de la circulación desde luego ocho millones de pesos 
de los emitidos por cuenta del Tesoro; y por último, como 
la previsión es deber ineludible en la administración pú­
blica, con la misma deuda se podrá atender al presupueste 
estraordinario de la isla de Cuba.

Las medidas que se proponen son adecuadas al mal que 
se deplora, y por ellas quedarán el Banco y sm billetes 
restablecidos en las condiciones que el crédito exige pa ra 
servir á las funciones de la circulaeion.

8e salvan los inconvenientes apántados con la creación 
de una deuda del Tesoro de Cuba; y  el ministro que sus­
cribe, al fijar su cuantía, resistió la tendencia á limitarla á 
las necesidades de hoy; y cuidando de que en el porvenir 
haya medios si sobrevienen accidentes inesperados y no se 
regulariza la situación del Tesoro, propone sea macho 
mayor la cantidad de valores que se creen. Bastaban hoy 
30 millones y se crean 60, si bien no se emitirán desde 
luego sino los 30 millones necesarios, dejando la emisión 
de los 30 restantes al consejo de la conveniencia ó á las 
exigencias de imperiosas necesidades qne apreciarán futu­
ros gobiernos.

Adviértase que la lealtad exige se declare qne la prime­
ra emisión representa un aumento de 10 millones ae p e­
sos sobre la deuda actual de Cuba; pero ese aumento des­
graciadamente lo ocasionarían los gastos de la rebelión, y 
es mejor y menos dispendioso obtener de esta suerte los 
10 millones que acudiendo á una nueva emisión de bille­
te?, que seria ruinosa en lo económico y fatal en el órden 
político.

Emitida la primera porción de la deuda oreada, n»da 
impedirá al Banco aceptar en pago de su crédito estes 
valores, teniendo en cuenta et interés de la deuda para 
compensar lo que se disminuya su capital del crédito que 
posee, disminución que recae en beneficio del Tesoro. Con 
tal ingreso en su cartera, dicho se está que se verifica ad­
quiriendo la movilidad que es tan esencial en las carteras 
de los Bancos de emisión. Con valores en cartera fácil­
mente conseguirá recurso? metálicos para mejorar el cam­
bio de los billetes; y como á la vez se recogerán ocho mi­
llones de los emitidos por cuente del Tesoro, y  quedan 
prohibidas nuevas emisiones, cree el ministro que sus­
cribe que se consiguen por estos medios los resultados 
apetecidos.

N o menor atención exigian las condiciones económicas 
de la deuda que se creaba, porque de ella dependía en 
último caso el próspero ó adverso resultado de la opera - 
oion. A su carácter de valores al portador habia que aña­
dir otras cualidades que le darán singular estima.

Claro es que la severa rectitud del ministerio de U l-  
tr.imar, anunciando desde luego que es posible, que es 
probable una segunda emisión de esta deuda, redundaba 
en descrédito de los 30 millones primeramente emitidos, y 
que la acogida de la primera emisión hubiera sido mucho 
mas lisonjera si se hubiera callado la posibilidad de la se­
gunda El ministro que suscribe, ni aun por esta ventaja 
cree que sea lícito ocultar la verdad hablando en nombre 
de' Gobierno, ni cree honrado el inducir á errar á los por­
tadores de títulos, habiéndoles creer en una seguridad que 
no es posible dar. Nacerían recriminaciones y quejas jus­
tas de los snscritores á la primera emisión cuando se 
anunciara la segunda, y el caso redundaría en menoscabo 
del oréJito y estima de España.

Los gobiernos, y muy particularmente los democráticos, 
deben precaver cuidadosamente toda acusación de doblez 
y malicia; y el ministro que suscribe, que sabe que por 
desdicha no es aun un hecho la pacificación de Cuba, que 
no desconoce que hay que dar cima al árduo empeño de 
restaurar la administración y la vida civil y política en 
una provincia hond mente perturbada por ódios crueles y 
pasiones vehementísima?, incurriría en gravísima respon­
sabilidad si, por el empeña de ufanarse con una suscricion 
lisonjera, privara al Gobierno de recursos que pudieran ser 
necesarios y urgentes eu un plazo de dos ó tres años, 
ocultan lo á los suscritores 1-. eventualidad de una nueva 
emisión.

Pero sí bien es posible la segunda emisión, siempre go ­
zara la primera del beneficio de que se apliquen á su ser­
vicio íntegramente todos los recursos que por esta reso­
lución se aplican á la deuda de la isla de Cuba en tanto 

j que no se verifique la segunda emisión.
I Consisten los recursos que se destinan á la amortización 
I y pago de intereses de la deuda del Tesoro ce  Cuba en 

recorsos conocidos, ya en producto, y que quedarán es - 
; elusivamente dedicados á este obligación. Figura en pri* 
j mer lugar el subsidio creado y establecido con patriótica 
; espontaneidad por los hacendados y comerciantss de Cuba 
S en 22 de Febrero de 1869 y aumentado en 25 de Marzo 
; de 1871, y e n  vigor desde 1.“ de Abril del mismo año.
( Son importantes sus arbitrios: consisten en nn derecho 

sobre la esportacion, cuyos tipos varían desde 3 escudos 
por bocoy de azúiar hasta 30 milésimas d* escudo por 
kilógramo de cera amarilla; en un recargo de 10 por 100 
sobre los derechos de importación; en nn im uesto de 7 
escudos por cabeza de Raimado mayor y 2 escudos de ga­
nado menor; y por ú timo, en un impuesto de 5 por 100 
sobre los productos líquidos de la propiedad urbana.

Los rendimientos de este subsidio ascienieu ya á mas 
de 5 millones de pesos anuales, y es fundada la esperanza 
de que crezcan estos productos si se mejora su adminis - 
tracion con la intervención de la junte especial que se crea 
al efecto. Este subsidio se consagrará al servicio de inte­
reses y amortización de la deuda del Tesoro de Cuba, si 
bien no se declara que esclusivamente se consagrará al de 
los intereses y amortización de la primera emisión, por si 
motivos ya indicados exigieren abrir la suscricion de la 
segunda série. Para toda la deuda creada sin distinción 
de emisiones basta este subsidio, puesto que los 00 millo­
nes podrán quedar amortizados en el corto espacio de 17 
años. Con estos afiinzanúenios y con el interés de 8 por 
100, la deuda del Tesoro de Cuba reúne condiciones que 
Je aseguran estima y favor en los mercados.

N o quedan olvidados los 30 milllones de billetes del 
Banco emitidos por cuenta del Tesoro , que continuarán 
en circulación. Era necesario recogerlos , y á este fin se 
destinan los productos de los bienes que por autos y sen­
tencias de los tribunales competeotes hayan sido y sean 
embargados á insurrectos ó infidentes. Su actual alminis- 
traciou deja mucho que desear. Producen poco y desme­
recen de dia en dia. El ministro que suscribe sustituye esa 
administración con otraque, teniendo mejores condiciones 
y mas acabado conocimiento del país, elevará la renta, 
procurando arrendamientos con condiciones adecuadas á 
Ja índole, naturaleza y cualidades de las finca», procurando 
á la par leal é inteligentemente que no sufran menoscabo. 
Con esa renta y otros recursos que menudamente se es­
presan en el decreto, la junta administradora podrá reco­
ger los billetes en circulación, y de esta suerte se irá li­
mitando á ia que consienten las necesidades económicas de 
la isla.

De notoria importancia es la forma administrativa que 
se elige para llevar á cumplido término estos propósitos. 
Créase una Junta de la deuda del Tesoro de Cuba, en cuyo 
seno están representados el comercio, la industria, la pro­
piedad, los accionistas del Banco Español de la Habana' 
los tenedores de la deuda, y por último la administración 
pública. La proporcionen que cada una de las funciones 
sociales está representada en esta junta, así como la forma 
de la elección, se ajusta á lo que la mas esquisita pruden 
e x \ g i f   ̂ doctrinas reinantes pudieran

Con estas bases se lisonjea el ministro que suscribe con 
la esperanza de que la junta de la deuda de Cuba des­
empeñará su importantísimo cometido cou tal celo ilus 
tracion, moralidad y lustioia que queden 
de^os que motivan y aconsejan su creación

de la liquidación de cuentas entre el R , * ** en^rgará 
do r e v e r l o s  billetes em tidorpor e f e n r d / ,  
la emisión de nueva deuda y del C g o  d« ‘  ’  “ “
amortización. A esas obligaciones^o^..“  " -uvereses y 
pnden  las facultades y atri>- . le imponen res -
Solo á la junta inp- ' . ¿ •uuciones que se le conceden, 
do» -  „ administrar los bienes embarga-
la recaudar é intervenir
Hb subsidio estraordinario

demás arbitrios que en el

lo y muy importantes las atribuciones de
] nta. no lo desconoce el ministro que suscribe; pero el 

es an grave, que es necesario ahondar para desarrai- 
p r  las cau.sas que esterilizan medidas parciales y tímidas, 
nasta üqy siempre estériles. Es necesario buscar el órden 
aaministrativo y la moralidad: que una y otra, una vez conieguidaa, acallan cualquiera temor que pudiera nacer
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de híb itos y  preocupaciones admioistrativas y  centraliza- 
doras.

llesuclta la cuestión económico, el Q «bierno se propo • 
se regularizar la administración civil y militar de Cuba 
con toda la energía que prestau profundas convicciones é 
irrevocables propósitos, y abriga la esperanza consoladora 
para todos los buenos españ >les de que, dominadas las di 
ficultades económicas, será llano vencer las políticas, 
creando una situación en que rei e cual única soberana la 
justicia, y ásu influjo desaparezcan animosidades y ódios 
funestos, y mueran para siempre esperanzas tan absurdas 
como criminales.

Fundado en las razones y en la estrema necesidad de 
las medidas á que se refieren las consideraciones expues 
tas, el ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, tiene la honra de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Agosto de 1872.— El ministro de Ultra­
mar, Eduardo Gasset y Artime.

DECEETO.
Conformándome con Jo propuesto por el ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con el Consejo de ministros, ven • 
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1. °  Se autoriza al Tesoro de la isla de Cuba 
para emitir al tipo de ó sobre la jiar i êueia dcl Tesoro da 
Cuba por cantidad de 60 millones de pesos en,dos emisio­
nes. La primera emisión será de 30 millones y tendrá 
lugar en 1." de Enero de 1873. Las sucesivas por los 
30 millones restantes tendrán lugar cuando el Gobierno lo 
acuerde en vista de laa necesidades de aquel Tesoro. La 
emisión se hará simultáneamente en la Habana, Madrid, 
París y Lóndres por suscriciqn pública, la cual ae abrirá 
para la primera emisión el dia que señale la junta de la 
deuda que se crea por este decreto.

Art. 2. °  Esta deuda estará representada por títulos 
al portador, de 500 pesos cada uno, con doble talón, nu­
meración correlativa y 34 cupones vencederos el 30 de 
Junio y 31 de Liciembre de los años respectivos. Los t í ­
tulos devengarán el interés anual de 8 por 101 y serán 
amortizados semestrslmente por sorteo.

Art. 3. ® Para el pago de intereses y amortización de 
esta deuda se destina especialmente:

1 . ® El producto íntegro del subsidio estraordinario 
de guerra, calculado eu 5 millones de pesos anuales. Si 
el subsidio actual no llegara á esta suma, se aumentará lo 
necesario para que en ningún caso deje de producirla.

2. ® Todos los sobrantes de los presupuestos ordina­
rio y estraordinario de Cuba.

Art. 4. ® Esta deuda será admitida en pago de todos 
los derechos del Estado en la isla de Cuba por los ejerci­
cios anteriores al de 1872 á 73. Igualmente será admitida 
en toda clase de fianzas á favor del Estado en la isla de 
Cuba.

Art. 5. ® Los intereses y amortización de esta deuda 
se pagarán en la Habana, Madrid, París y Lóndres, á 
cuyo efecto se considerarán domiciliados en cada una de 
dichas plazas los títulos que resulten admitidos respectí 
vamente en la suscricion de cada una de ellas. En todas 
las operaciones con moneda estranjera servirá de tipo el 
que tenga á la par con el peso fuerte.

Art. 6.® El producto de la primera emisión se apli­
cará:

1. ® A  satisfacer al Sanco Español de la Habana, pré 
via liquidación de su cuenta con el Tesoro, la deuda que 
éste contrajo en favor de aquel establecimiento para aten­
der á los gastos de la espedicion á Méjico y de la campa­
ña de Santo Domingo. Esta operación, sin embargo, no 
tendrá lugar sino á condición de que ei Banco tome los 
títulos á un tipo que compense la difereucia de interés 
entre los mismos y el que devenga sus créditos contra el 
Tesoro.

2. °  A  recoger ocho millones de pesos en billetes del 
mismo Banco, emitidos por cuenta del Tesoro en cantidad 
suficiente á reducir los que queden en circulación á la de 
30 millones. La recogida de billetes se hará precisamente 
á metálico y de modo que la circulación de aquellos se 
sustituya con la de moneda acuñada.

3 .  ® Al Tesoro de Cub», con aplicación al presupues­
to estraordinario de guerra y al del próximo ejercicio 
económico.

Art, 7. ® Desde la publicación de este decreto termi­
nará la emisión de billetes del Banco español de la Haba­
na por cuer ta del Tesoro, y se procederá á la amortizacioa 
de ¡08 30 millones de pesos á que debe quedar reducida 
la circulación de dichos billetes con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 6. ®

Art. 8. ® Para la amortizacioa de loa billetes que que­
dan en circulación se destina:

1 . ® El producto de los bienes propios del Estado en 
la isla de Cuba.

2. ® Los débitos al Tesoro por contribuoienes é im­
puestos, así como los créditos y derechos que por cual­
quier concepto ten>. a en la actualidad ó en adelante ad­
quiera el Estado en aquella isla.

3. ® Los productos de los bienes que hayan sido ó 
sean embargados á insurrectos é infidentes por provi­
dencia de los tribunales competentes.

Art. 9. ® Para la ejecución de este decreto se crea 
una junta déla deuda del Tesoro de Cuba, la cual tendrá 
á su cargo:

] .  ® La emisión y amortización de la deuda que se 
crea en virtud de este decreto.

2. ® La amortización de ocho millones de pesos en 
billetes del Banco español, que han de cambiarse á metá­
lico con el producto de la emisión de deuda.

3. ® La amortización sucesiva de los 30 millones en 
billetes del Banco emitidos por cuenta del Tesoro que 
quedará en circulación.

4. ® La intervención y recaudación del subsidio de 
guerra.

5 .  ® La administración de los bienes embargados en 
Cuba, así como la intervención y recaudación de los de­
más recursos afectos á la amortización de los billetes á 
qr.e hace referencia el núm. 2. ® de este artículo.

6. ® La liquidación de los créditos y débitos entre el 
Banco español de la Habana y el Tesoro de Cuba.

Art. 10. Esta junta se compondrá de 15 individuos, 
cuyas condiciones y forma de elección serán las siguientes: 

Tres tenedores de la deuda del Tesoro elegidos por los 
demás de entre los residentes en Cuba.

Dos comerciantes y dos industriales nombrados por la 
Junta de comercio de la Habana.

Cinco propietarios, dos de ellos letrados, elegidos por 
el ajuntamiento de la Habana.

Un accionista del Banco Español de la Habana, elegido 
por la junta de gobierno del mismo.

Dos funcionarios de la administración,, elegidos por el 
gobernador superior civil.

La presidencia y la vicepresidencia, sin voto, de la junta 
corresponderán respectivamente al gobernador superior 
civil y al intendente de Hacienda de Cuba.

Art. 11. La junta quedará constituida y  funcionará 
legalmente antes de la emisión de la deuda. Cuando ésta 
tenga lugar, sus tenedores eligirán los tres individuos 
que deban formar parte de la junta. Si no lo hicieren en 
el plazo de seis meses, á contar desde el dia en que se 
cierre la suscricion, el Gobierno podrá sustituir á dichos | 
tres individuos con otros de elección suya; pero esta elec- ! 
oion no podrá recaer en funcionarios públicos. |

Art. 12. El gobernador superior civil procederá á la j 
instalación de la junta en cnanto hayan sido nombrados y 1 
aceptado el nombramiento los individuos de que de- 1 
be componerse á excepción de los tres tenedores de la i 
deuda. Tanto los nombramientos como la aceptación, de­
berán comunicarse inmediatamente al gobernador supe­
rior civil. 1 í  • j  •

Los nombramientos se harán en el término de quince 
dias, á contar desde el de la publicación de este decreto en 
la Oaaeta de ¡a Habana-, y si dentro de este plazo no se 
hicieran por quien corresponda, los hará el Qoibierno. La 
aceptación de los nombrados deberá tener lugar eu los 
ocho dias siguientes á su nombramiento, entendiéndose 
que renuncian los interesados que dentro de los ocho dias 
no comuniquen su aceptación al gobernador superior c i­
vil. Cuando esto sucediere, se procederá por quien corres­
ponda á hacer nuevo nombramiento; y si no se hiciera ó los 
nombrados no aceptaran dentro de los plazos antes fijados, 
el Gobierno los hará, recayendo precisamente los nombra- 
miemos en individuos de las clases que deben estar repre • 
sentadas en la junta. ' _

Art. 13. La junta, una vez hecha la primera emisión 
de la deuda del Tesoro de Cuba é ingresados en su poder 
los productos de la misma, procederá:
, L  °  A Baldar la cuenta ael Tesoro con el Banco en la 

forma prevenida en el art. 6.®
2. °  A recogí r los billetes del Banco emitidos por 

cuenta del Tesoro en la proporción y forma que prescri­
ben el número 2. ® y 3 , °  del art. 9 . °

3. ® A  ingresar el resto en las cajas del Tesoro.
Art. 14. La junta procederá además, en cuanto se ha­

lle insta a i* -  ̂ tncargarse de la intervención y  recauda­
ción de los recursos '  arbitrios afectos á la amortización 
de la deuda y de los billetes, asíCí''’ '® ^ administración , ,  
de los bienes embargados. A este efecto, el gouefSSdor SU- J | 
perior civil dispondrá que por las autoridades y oficinas : i 
correspondientes se baga entrega á la junta de los lo cu - | j 
mentos, libros y demás que fuera necesario. El gobernador j 
superior civil adoptará todas las disposiciones necesarias 11 
para la mas fácil y eficaz intervención de la junta en la re- ! ■ 
caudacion del subsidio de guerra y de los recursos afectos | j 
á la deuda y á la amortización de billetes. < l

Art. 15. La administración de los bienes embarga- > j 
dos se llevará por la junta con arreglo á las bases si- \ | 
guientes: ' i

L* Formación de inventarios parciales de las flnoas ?

!!

1

en el piszu improrogable de seis meses, á contar desde la 
instalaci' n de la junta.

2. * Arriendo de l»s fincas en subasta púb'ioa, que ae 
an^inoiará con tres meses de aatelac’on en la Caceta de ¡a 
Habana, por uu término que no podrá pasar de seis años 
y al tipo correspondiente según el avalúo que se baga en 
el inventario.

3 .  * Apreciación pericial para la fijación del tipo fiel 
arriendo cuando baya proposicioa respecto á fincas cuyo 
inventario no esté concluido.

Art. I6. Los individuos de la junta se renovarán por 
mitad todos los años. Para la primera renovación se sor­
tearán los individuos de cada clase, siendo renovable la 
minoría en las que están representadas por número impar. 
Los individuos que constituyen esta jauta no podrán ser 
reeligidos sin que haya trascurrido un período en qne ha­
yan dejado de formar parte de ella.

Art. 17. Los empleados serán nombrados por el Go­
bierno á propuesta de la junta, y deberán ser funcionarios 
de la administración con tres años de servicio en la P e ­
nínsula.

Los subalternos serán nombrados por la junta, suje­
tándose á la plantilla que apruebe el Gobierno.

Art. 18. Los gastos del personal y material de la jun­
ta, así como los de emisión de la deuda, se abonarán cou 
cargo al capítulo Deuda del Tesoro de Cuba, que ae inclui­
rá en el presupuesto de la isla.

Art. 19. La junta formará el reglamento para su ré - 
gimen y las instrucciones necesarias para la ejecución de 
los servicios que se ponen á su cargo, y los elevará á la 
aprobación del Gobierno por conducto del jfobemador su­
perior civil. El reglamento y las instrucciones que forme 
la junta regirán desde Juego con carácter de interino bas­
ta que sean aprobados ó reformados por el Gobierno.

Art. 20. El gobernador superior civil podrá suspen­
der todo acuerdo de la junta, dando cuenta inmediata al 
ministerio de Ultramar, por el cual se acordará lo que 
proceda sobre la suspensión.

Art. 2 l . Elministro de Ultramar dictará todas las dis­
posiciones necesarias para la cumplida ejecución de este 
decreto.

Dado en Bilbao á nueve de Agosto de mil ochocientos 
setenta y dos.— Am adeo.— El minis ro de Ultramar, 
Eduardo Gasset y Artime.

El ministro de Marina ha comunicado órden al vice­
presidente del Almirantazgo para que disponga el lioen- 
ciamieuto de la tropa cumplida de iafanteria de Marina.

La ig’ esia de la Flechi, provincia de León, ha sido ro­
bada en la noche del 3 al 4. Los ladrones parece que 
practicaron al efecto una abertura en la pared de la sa­
cristía.

Se ha resuelto favorablemente una instancia de don 
Francisco Ferré sobre concesión de un ferro carril de 
Santander á San Sebastian por Bilbao.

A  laa tres de la tarde se ha dirigido sin comitiva al es- 
tablecim ento da baños de las Arenas; á su vuelta visitará 
el edificio de la diputación fural y el del ayuntamiento, pa­
sando luego ai pauteon de Mallona, donde se conservan los 
restos de los mártires de la libertad en el sitio de Bilbao.

Probal'lemente 8. M. se embarcará mañana por la tar­
de con dirección á Gijou.

La despedida que todas las clases de la población pre­
paran á S. M. será digna del recibimiento.*

S. M. la reina y sus augus'os hijos continúan sin no­
vedad en el Real Sitio del Escorial.

En virtud del arreglo que se proyecta en el cuerpo de 
ingenieros militares, se crean dos nuevas secciones: una 
de ferro-carriles y otra de telégrafos, para atender á las 
necesidades dei servicio en caso de guerra.

Ayer ba remitido la dirección general del Tesoro al 
Ferrol otros dos millones de reales con destino á cubrir 
obligaciones de aquel departamento.

INSURRECCION CARLISTA.

En la noche del 8 del actual, los cabecillas Barranco 
Casellas y Tremíndt, con una partida de 90 hombres, se 
llevaron de San Privat, preso y maniatado, al titulado ge 
neral Estartus, acogido á indulto en Olot. Barrancot, al 
pasar por Santa Pan, exigió del municipio 35 pares de 
alpargatas.

En el distrito de Llosas se presentó ayer Vila de Prat 
con 140 hombres y va en su seguimiento la columna Es- 
candon, que será reemplazada por otra eu el Ampurdan.

El cabecilla Torres con 50 hombres apareció ayer cerca 
de Pous y los persiguen la guardia civil y los voluntarios 
de Belianes.

— Hé aquí el estracto de los despachos telegráficos que 
acerca del movimiento carlista publica la Oacela-,

En Lérida y Gerona ninguna novedad ba ocurrido. La 
facción del Quino, que con 24 hombres vagaba por la pro­
vincia de Tarragona, fe ha corrido á la de Barcelona, hu­
yendo de las columnas que activamente la persiguen. Nin - 
guna noticia partionlar se ha recibido de las facciones que 
se hallan en la alta montaña, terreno en el cual se encuen­
tran boy oasitodas las facciones que quedan en el distrito 
de Cataluña, pero muy disminuidas y desalentadas. El hijo 
del cabecilla Sauz se ba presentado á indulto con armas en 
Tarragona.

En el resto de la Península no ocurre novedad.
— Continúan los rumores acerca de trabajos y planes 

carlistas, suponiendo algunas personas que el dia 15 es el 
señalado para una nueva intentona bácia el Norte ; pero 
apenas se concibe que tal propósito sea cierto , cuando se 
advierte el desaliento de las facciones de Cataluña, y 
cufndo tan reciente está el fracaso de las numerosas fa­
langes levantadas «n Navarra y las Vascongadas ; fracaso 
que á algunos carlistas ba merecido la calificación de con­
secuencia lógica de una calaverada.

—El general Morlones ba participado al Gobierno que 
puede disponer de cuatro batallones del ejército del Norte, 
en vista de la completa desaparición de las partidas car­
listas.

— H oy no se ha recibido noticia alguna importante so­
bre la insurrección carlista.

>Í0TICIAS GENERALES.
Dice una carta de Bilbao que publica E l Tiempo, que 

dos de los botes de la fragata Vitoria han sido arrollados 
por el mar y sus restos yacen junto á las rocas cantá­
bricas.

Han sido aprobadas las propuestas estraordinarias y re­
glamentarias correspondientes al turno de ascenso y colo­
cación de los de reemplazo del cuerpo de la Guardia civil.

Se ba concedido licencia para Huesca y. Francia al mi­
nistro togado del Consejo supremo de la Guerra, D . Ma­
nuel León y Moncasi.

£1 Gobieano inglés ba invitado al de España para que 
envie dos oficiales de nuestro ejército que presencien las 
grandes maniobras militares que han de tener lugar el 31 
del actual en aquel reino.

N o es cierto que haya sido puesto en libertad D . Lucio 
Durñas, cura de Alcabon, como ha dicho un periódico. 
Dicho señor continúa en el Saladero, en el departamento 
de alcaidía alta, desde el dia 9 en que se le alzó la inco- 
mnnicaciou.

El Sr. Ruiz Zorrilla ha enviado órdenes terminantes al 
gobernador de Málaga psra que retire los delegados que 
se dice había enviado á algunos puntos.

El ministro de la Guerra, al circular á los capitanes 
generales las instrucciones reglamentarias para las elec­

ciones, recomienda á su celo incalquen, en cnanto de su 
autoridad dependa, el mas profundo respeto á las leyes y 
amparen eficazmente el derecho de todos y cada uno de 
sus subordinados, para la libre emisión de sus votos.

La junta de ordenanzas ha hecho entrega, por conduc­
to de su presidente general, Sr. Martínez Plowes, al señor 
ministro de la Guerra, del proyecto de ley penal para el 
ejército, que será sometido, con otros varios de importan­
tes reformas, á las próximas Córtes.

Han obtenido privilegio de invención los Sres. D . Juan 
Pietra Santa, por un sistema de gluten blanco; D . San - 
tiago deBret, por un hormigón hidráulico; D . Benjamín 
Talbot por un sistema de mejoras aplicables á la propul­
sión de los buques; D . Antonio Casanueva por un sistsma 
de lavadero de lanas; Sres. Siervo y compañía por un 
procedimiento introducido en los contadores del gas, y fe- 
ñores Goitia y compañía por un proce fimiento para la fa­
bricación de tubos de hierro colocados verticalmente á 
primera y segunda fusión.

Se baila termi nado por la comisión nombrada al efecto 
•1 proyecto de C ódigo penal militar. Antes de que se for­
mule el proyecto definitivo será examinado el asunto en 
Consejo de ministros.

Hasta el sábado último el total número de indultados 
carlistas en la provincia de Barcelona ascendía á 558, de 
estos 100 c«n armas.

El comité radical del Centro ba acordado proclamar 
como candidato para la diputación á D . Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Ha regresado á Madrid el Sr. Romero Robledo, pro­
cedente de Francia.

Ha sido nombrado grabador de la Casa de Moneda don 
Angel Fernandez Castilla, tallador que era en la misma.

D. Salustiano Olózaga se trasladó á su posesión de 
Vico.

La guarnición del Escorial se ha aumentado con una 
fuerza de la Guardia civil.

El sábado salió de Valladolid para Gijon el capitán g e ­
neral de Castilla la Vieja.

L os carlistas de algunos distritos, según nuestras noti­
cias, se muestran mas dispuestos á apoyar á los republi­
canos que á los conservadores y moderados, con los cua­
les no transigen en manera alguna.

En Málaga no parece que baya vuelto á ocurrir nove­
dad. Solo algunos trabajadores de la fábrica del Sr. La- 
rios continuaban en huelga, según las últimas noticias.

La mayor parte de los ministerios tiene ya terminados 
sus respectivos presupuestos.

H oy se abrirá el pago de dos mensualidades á las clases 
pasivas, clero juramentado y religiosas de la provincia de 
Teruel, siendo probable que reciban otras dos pagas antes 
de terminar este mes.

Ha sido nombrado notario de Indias del número de los 
de la Habana D. José Amor y Fernandez.

!i
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Ayer ha cesado en el cargo de director general de Ca" 
ballería el general Milans del Bosch.

Se gestiona para que el rey visíte los monnmentos ar­
quitectónicos de Santiago de Galicia.

Han jurado la Constitución los párrocos D. Francisco 
Vicente Plaza, de la iglesia del Salvador de Béjar; don 
Eloy Herreras, de Majadas; D . Antonio Rosales, de Santa 
María de Plasencia, y un esclaustrado de Villafranca de 
los Barrios.

De los cuatro batallones que dejarán el territorio vasco- 
navarro, por indicación del general Morlones, dos irán á 
Valladolid, y los otros dos vendrán á Madrid dentro de 
breves dias.

Han sido repuestos el promotor fiscal de Iznalloz, don 
Francisco Campa y Cantos, separado por la anterior ad­
ministración , y el juez de O .o t , D . Francisco Martínez 
Espinosa, contra los cuales no aparece motivo justificado 
para su separación.

Ha sido nombrado oficial primero de administración le - 
irado de la secretaría de la intendencia de Filipinas don 
Miguel Lorenzo Fernandez, abogado de los tribunales.

Ayer ha salido 
Estado.

la estafeta general del ministerio de

H oy sale de Madrid el correo para Cuba, y  mañana el 
de Filipinas, vía de Marsella por la Junquera.

El capitán general de Castilla la Vieja salió el dia 10 de 
Valladolid para Gijon, con el objeto de recibir á don 
Amadeo.

Ya se están repartiendo las cédulas electorales.

inteayer ha llegado á Vico D . Salustiano Olóraga, 
quien según parece regresará á París dentro de unos 
días.

La reunión de compromisarios para la elección de se ­
nadores, por motivos dignos de ser tenidos en cuenta, no 
se verificará esta vez eu el Senado, sino en la capilla de 
los estadios de San Isidro, que se está habilitando al 
efecto.

Dice una carta de Me'illa de fecha reciente:
■ El 28 del mes último llegó á esta plaza, procedente de 

la del Peñón de Velez, una débil lancha, cuyos cuatro tr i­
pulantes venían reventados de remar un día entero, de 
mandando con urgencia el envío de un mélico, pues el 
único con que contaban se hallaba enfermo, y por lo tan­
to, él y los demás dolientes sm mas amparo que el cielo. 
Inmediatamente salió un lanclion conduciendo un faculta­
tivo délos dos que existen en esta; pero, como era de es- 

■ perar, el fuerte poniente que empezaba á soplar, le hizo vol­
ver, y ya se ha esperado al vapor-correo, que sale boy y 
llegará mañana, de suerte que todo el que haya tenido la 
desgracia de estar enfermo se ba encontrado bien asis­
tido. >

Ha sido nombrado oficial en la secretaría de la inten­
dencia de la isla de Cuba, D. Vicente Ruiz Apodaca, que 
lo es quinto eu comisión en la administración de correoi 
de üienfuegos.

El vapor Buenaventura, de la compañía Larrinaga, que 
salió de Barcelona el 11 de Junio próximo pasado, con ­
duciendo tropas para Filipinas, llegó á Manila el 27 de 
Julio con toda felicidad.

Actualmente se cuentan eu España 18.850 guardas 
rurales; 2.409 guardias municipales; 415 urbanos; 1.471 
de seguridad y vigilancia pública; 1,866 guardas de 
montes; 1.510 del resguardo de sales; 2.635 de puertas y 
consumos; 3.477 peones camineros; 917 celadores de te ­
légrafos; 51 guardas de agua; 187 migaeletes; 58 miñones 
y 2.502 serenos.

Las dos últimas cifras no son completamente exactas, 
efecto de las vicisitudes por quo acaba de atravesar el 
país vascongado.

Los reglamentos para la guardia rural se espedirán por 
el ministerio de la Gobernación, de acuerdo con los de 
Guerra y Fomento, estableciendo en ellos las relaciones 
que ha de haber entre la guardia rural y la civil y loa 
guardas jurados que ios particulares tengan en sus pro­
piedades.

deEn nuestra edición de provincias 
ayer publicamos lo siguiente;

SECCION O FICIA L.
M inistekio de la G derba .— D ecretos fechados en 

Bilbao el 9, nombrando preddente en propiedad del Con­
sejo de redención y enganches á D . Francisco Mata y 
AIós que lo era en comisión. Segundo cabo de Aragón á 
D. José García Velarde, y gobernador militar de Caste­
llón á D . Vicente Villalon y Molner; promoviendo al em­
pleo de brigadieres á D . Cárlos Nicoiau é Iglesias y á 
D . Joaquín Colomo y Puig, y concediendo Ja gran cruz 
del Mérito militar á D. Vicente Villalon y  Moluer.

M inisterio de F omento.— D ecretos fechados en San 
Sebastian el 5 admitiendo la dimisión de D . Augusto C o­
mas director de Estadística, y nombrando para reempla­
zarle á D . Gaspar Rodríguez.

M inisterio de U ltramar.— D ecreto fechado en Bil­
bao el 9, dictando una série de medidas encamisadas á 
mejorar la situación económica de la isla de Cuba.

De la Gaceta de hoy tomamos lóa sigaientes 
despachos telegráficos referente al viaje de sn 
majestad:

Bilbao 10 de Agosto, cuatro y treinta de la tarde.— El 
gobernador civil al Exemo. señor ministro de la Gober­
nación:

• S. M- el rey continúa sin novedad en au importante 
Miad,

Hasta el correo del 30 no saldrá para Cuba el nuevo 
administrador central de Aduanas Sr. Carretero.

Ha sido destinado al ejército permanente de Cuba, con 
el empleo de mélico mayor, el primer ayudante médico 
D . J osé García Perez.

Se ha concedido la medalla instituida á favor de los V o ­
luntarios de Cuba á los generales D. Felipe Ginovés, don 
Antonio Caballero y Fernandez de Rodas, D . Blás Villate, 
conde de Valmaseda, D  Francisco Ceballos y D . Fernan­
do Fernandez de Córdova.

La Gaceta pablica el sigaiente extracto de 
los despachos telegráficos recibidos en el mi­
nisterio de la Guerra hasta la madrugada de 
hoy:

Las facciones en Cataluña siguen ocultándose y cada 
vez mas disminuidas. Una partida de latro-facciosos en la 
provincia de Tarragona, procedente de la parte de Qae- 
rol, y en la de Barcelona algunos restos de la de Guia y  
Solivas, son las facciones de que se tiene noticia, estando 
las demás refugiadas eu la alta montaña.

Continúan acogiéndose á indulto algunos carlistas, ha­
biéndolo verificado ayer 14 con atmrs en la provincia de 
Ba'celona.

En el resto de la Península no ba ocurrido novedad.
— Dice La Imprenta:
*Los crlistas sufrieron ayer en San.Pedro de Villama- 

jor un nuevo descalabro que tal vez ejercerá una influen­
cia definitiva en CaUlufia. La mitad de la columna de Tar- 
garona, al mando del capitán señor Massons, que se halla- 
baen Llinás, y la del general Baldricb, que babia salido 
de Vich álas dos de la madrugada de ayer, tuvieron parte 
á las diez y media de la mañana de que el cabecilla Sa- 
balls, al frente de unos 600 hombres, babia salido del 
Monseny, mientras que Guiu se hallaba cerca de Musca- 
rolas. Puestas en combinación ambas columnas de M as- 
son y de Baldricb, avanzaron en dirección al lugar en que 
debían encontrar á Saballs, y á eso de las once y  media le 
avistaron en el término de San Pedro de Villamajor. Des­
plegó sus fuerzas el general Baldricb en tres grupos y en 
dos la suya el Sr. Massons, y como Saballs estaba cogido 
en medio, trató de hacer una resistencia desesperada, para­
petándose en sus posiciones, de las cuales fué desalojado, 
causándole'*muchas bajas y haciéndole varios prisioneros.

Después de tres horas de fuego dió Saballs el grito de 
«Sálvese el que pueda;* y desbandándose los carlistas ar­
rojaron sus armas y escaparon como pudieron, siendo du­
rante largo rato perseguidos por los francos de Cataluña, 
que se batieron con denuedo. Las fuerzas de Guiu, que 
oyeron desde el principio el fuego, acudieron al auxilio de 
Saballs, pero uno de los grupos de la columna de Baldricb 
logró cortarles la retirada y no tuvieron otro recurso que 
dispersarse. Personas llegadas boy de Vilamajor y pueblos 
inmediatos nos refieren que ayer tarde por aquellas pobla­
ciones pasaron en grupos de dos, tres, ocho y mas los dis­
persos, sin armas, estenuados, hambrientos, diciendo que 
la derrota babia sido completa y  un milagro el no haber 
caído todos prisioneros.

A  su paso por las huertas se arrojaban sobre la fruta 
devorándola aun cuando no estuviese en sazón. Ellos mis­
mos dan por disueltas las facciones.

£1 Sr. Targarona salid de GranoUers después de medio 
dia en dirección al lugar de la lucha, y es probable que se 
encontrará también con algunos restos dispersos. *

— Se dice que en Olot se han presentado 200 carlistas 
que se cree son procedentes de la partida de Estartús.

— Pobla de Segur 7 de Agosto de 1872.— Se han acó- i 
gido á indulto en esta villa tres carlistas de la facción Ca­
rnets, que se disuelve por momentos. I

Seria útil que escitaran ustedes el celo de las autorida- S 
des de la provincia para que nos devuelvan la guardia ei- j 
vil y carabineros en este país, i

Por la parte de Vallfarrera y Alius anda una partida de ! 
ladrones de 14, que penetrando eu la casa de Manresá de ¡ 
Vallfarrera cogieron al dueño, le colgaron en los llares, ! 
le pegaron fuego y por fin tuvo que darles los cuartos que i 
tenia, y á sucumbido á los dos dias. También trataron de ! 
robar al cura de Boldú, pero se les levantó el somaten y  ; 
desaparecieron. j

Es lástima que el gobierno nos tenga abandonados en 1

¡
estas circunstancias. Ahora mas que nunca conviene que i 
la guardia civil y carabineros vuelvan á sus puestos para i 
\ vigilar los restos de la facción que no quieren ó no pue- 

‘ den acogerse á indulto. i
También tuvimos en este país cuatro sugetos qne dea- ! 

pues de detenidos y puestos en libertad se ha sabido que | 
eran de los que se fugoron de la cárcel de Barcelona.

i I

SANTO DE H OY.
San Hipólito y S»n Casiano, mártirps 
U a /H w .-S e  gana el jubileo de Cuarenta horas en la 

M aría, donde por la mañana 
habrá misa mayor y por la tarde preces y reserva .-C on - 
ünua la novena de Nuestra Señora del Tránsito en San 
Millaa y predicarán. Ignacio V ililla .-E n  San Isidro 
sigue si anochecer la novena de la Virgen del Buen Con­
sejo: será orador D Agustín L lorente.-S iguen  celebrán-

San Luis D . Pedro Carrascosa, en San Plácido D . Jaime 
Cardona, y en San Pedro D . Ignacio Vililla.

Visita de la Corle de Jfarw . —  Nuestra Señora de los 
Remedios en la Concepción Gerónima, 6 la de la Salud en 
Santugo ó en San José.

¿ S e r á  c ie r to ?  Cuéntase que para averiguar si era 
cierta la conclusión del mundo, reuniéronse varios sagas- 
tinos en la morada del Sr. Bassols.

Este, accediendo á sus ruegos, evocó los espíritus, y á 
los atónitos ojos de sus compañeros se presentó el dueño 
del arma con que Cain asesinó á su hermano.

Soltaron todos la carcajada; pero Malcampo, que no 
babia notado la presencia del médium, se levantó enfurecido 
diciendo: ’

— ¡De mi amigo Bassols no se rie nadie!
— Déjalos, chico, si se rien de un burro.

D e  *La C orresp on d en cia * . Es considerable el 
número de familias que de esta córte ha salido y sale to ­
dos los dias para las aguas minerales de la costa cantá­
brica y agradables y pintorescas playas de San Sebastian, 
Bilbao y Santander; debido á las onenas cualidades tera­
péuticas de los manantiales, á las escelentes condiciones 
de los hospedajes y á la escogida concurrencia que desde 
hace años frecuenta aquellos sitios.

Es digno de elogio el celo que la compañía del Norte 
ba desplegado, estableciendo servicios de ómnibus en Z u - 
márraga, Tolosa, San Sebastian é Irún, para ia conduc - 
cion de viajeros á precios sumamente arreglados á los d i­
ferentes establecimientos balnearios de la provincia de 
Guipúzcoa.

El viaje de Madrid á las provincias, para los viajeros 
de primera clase, se hace en el tren expre-s que sale ds la 
córte á las seis y treinta minutos de la tarde y llega á las 
provincias á laa nueve de la mañana.

Los viajeros de segunda clase salen por el tren correo á 
las ocho de la noche.

Además de los trenes ordinarios saldrá de e.sta córte un 
tren especial directo los dias 14 y 17 del actual coa destino 
á los puertos de San Ssbastiai, Bilbao y Santander, lle ­
vando coches de segunda y tercera clase, con una réduc -  
cion estraordinaria en los precios: 160 y 120 rs. respectiva­
mente, siendo los billetes de ida vuelta valederos por trein­
ta dias, y puliendo los viajeros detenerse á la ida*^en M i­
randa, Vitoria, Zumárraga, Beasain, Tolosa, Torrelaveca 
Las Caldas, Boo y Renedo. reiavega,

La hora de salida del tren será á las doce del dia.
N o podemos menos de recomendar á los que hagan este 

viaje las amenas vistas de los Pirineos, de Ordufia y de 
las Hoces.

D icen  d e  V a le n c ia  que  la  f é r la  h a  co n c lu id o
por este año, con gran sentimiento de propios y  estraños; 
el gran paseo de la Alameda ha recobrado su estado ñor - 
mal, fa ltado ya muchos de los centenares de forasteros 
que acudieron á las fiestas.

La ciudad del Cid ha sido la primera en dar vida á los 
congresos agrícolas, cuyas sesiones han sido luminosas y 
animadas. El conocido químico y catedrático D. Manuel 
Saenz Diez habló dos días en el congreso sobre la prepara­
ción de los vinos pan el embarque, teniendo en cuenta los 
puntos donde se dirigen.

La esposioiou agrícola estuvo concurrida: en ella sq 
vieron diferentes especies de semillas; llamando la aten 
cion los arroces, malees, trigos, cáfiamos y ortiga testil" 
cultivados con e\ guano Sotitlo. Este señor ba presentado 
en la esposicion cáñamos de cuatro metros de altura aue 
con justicia han llamado la atención. También ha orésen- 
tado su guano y mu atras diferentes de fosforita en piedra 
y molida, con ácido y sm él. r

Es notible el desarrollo que está adquíriends la fábri­
ca del^«««o Sotillo, establecida en Valencia..
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ESPECTACULOS. \\
T a A T R o -c im co D B M A D B iD .-A l» .'g l.2 ._ i’onoion37 íi  

» » P » :.-S e n iit iv a .-E l  baile Bar-

J ardin DEL B uen R etiro (teatro de verano).— A lai 
8 1[4 — El Biron de la Castaña.— Americanos de pega.—  
Pascual Bailón.— lutermedics por la banda de ingenieros.

Salón eslava.— (Pasadizo de San Giués.)--Café de 
Granada.—22 concierto da dos á cinco de la larde.

Capellanes.— A las 8 1¡2.— El fiu del mundo.— La 
mujer de azúcar.— El fia del mundo.— Baile.

T eatro  N uevo de  V erano  (Paseo de Recoletos, 7), 
— A las 8 l i2 .— Entre mi mujer y el negro.— Bazar de 
novias.

C irco de  P bice .— A  las 8 y 1 )2.— Variada función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos, con El rapto de A l­
ces te.

BOLSA DI NADÎ ID DFL DIA 12
Coíitaeion odcial del Colegio da Agentes de eamiitt.

FONDOS rÚRLicoa.

Renta perpétua del 3 por 100...
Pequeños.................

Imcrips. Gran Libro al 3 100 id.
Tít. 3 por 100, proceda, del dif..
Renta pero, esterior, 3 p. 100...
Material T. no preft. coninta..,.
Deuda del personal.......................
Obliga, municipales, p. l.OOO...,
Id. emp. Municip. E rW ger C .*.
Billetes Hips., B. E. 2.’  série...
Idem, Ídem, de la 2.’  série...........
Bonos del Tesoro, de á 2.000 rs.;

6 por 100 interés anual......
Id. id. en carpa, provisionales...
ACCIONES DE c arre teras  QENE-i 

rales, 6 POR l o o  ANUAL. I
B. 1.0 Abril 1850, de á 4.000...
Idem de 2.000 rs............................
Id. de 1.® Jumio 1851, 2.000 rs..
Id. de 31 Agosto 1852, de 2.000.
Id. de 9 Marzo de 1856,2.000 rs.
Id. de l . ” J. 1856, de 2 000 rs...
Obras púbs., 1.® Julio 1858 Ídem.
Ps. Madrid 8 por lOO anual.........
C. de Lozoya, l.OOOrs. 8 p. 100.
ObbM. grales., E .-C ., 2.000 rs.
Id. id., id., (nuevas) de 2.000 rs.
Idem, id., id., de 20.000 rs..........
Id. id., id,, (nuevas) 20.000 rs ...
Ide.m, de Alar á Santander.......... j OO-OOl 00-00
Aeeiontú del Banco de España...! 00-00 i 00-00
Banto de CesíiUs............... ..........J184-00  184 00

VLinios m otos

derío.^dol 12.

26 7oi 26-65 
00 00 26-85 
OO-Oüj 0 0 -Oü 
00-001 00-00 
81 30 31-85 

00-00 
00-00 
08-00 
00-00 

CO 102 25 
-00 00-00

73-7000-00

00-00 
OO-OO 
PO-00 
00-00 

t-ooj 00-00 
) 00 0 )-00 
)-00i 00-00 
1-00I 00-00
)-00l 00-00 
! 4.51 52-40 
)-00 00-00 
1-00 00-00 
)-00l 52-CO

f e ;

fO . 05

00 15
00 00

00 r 00 
00! 00 00 ' 00001 00 
OOi 00 00¡ 0} 00: 00 
00 00 
001 00 
OOi 05 
00 00 001 00 
00; 00

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 dias fecha.— 48-20, 
París á 8 días vista.— 5 -H .

CORRESPONDENCIA ADMINISTRATIVA
DE

LA T E R T U L I A .

Berja.— D . F. S. Recibidos 26 rs. por tres meses da 
suscricion basta fin de Octubre.

Búrgos.— D . J. T . Idem id. á fin de id.
C oin .—D . J. F. del R . Idem id. á fin de id.
Mengibar.— D.M . de la Ch. Idem id. hasta ISdeMayo.
Oviedo.— D. J . P. H. Idem id. basta fin de Octubre.
Letur.— D. M. T. A . Idem id. á fin de id.
Buenache de Alarcon.— D. F. M. B. Idem 52 reales 

hasta 15 de Noviembre.
Baena.— D. F . R . C. Idem id. basta fin de Diciembre.
Samos.— D . J. M. y F. Idem 26 rs. basta fin de O c­

tubre.
Ragol.— D. J. B Idem id. á fin de Setiembre.
Herrerías.— D. F. G. Idem id. á fin de id.
Macastre.— D. E. S. Idem 52 rs. hasta 15 de Diciembre.
Torvizcon.— D. A. de los R .  C. Idem 26 rs basta fin 

de Setiembre.
San Pedro del Ataree. — D. P . M . Idem 52 rs. hasta 

fin de Octubre.
Jumilla.— D. P. M. Idem 26 rs. hasta fin de id.
Cazalla.— D. A . G. y C. Idem 52 rs. hasta fin d e  

Agosto.
Granada.— D. J. 8. de T. Idem 8 rs. é 15 de Agosto.
Toro.— D. L . B. M. Idem 26 rs. á fin de Octubre.

' Casas de Benitez. D. A  P .—Idem 26 rs. á fin de id.
Villarroya.— D. J. D. Idem 52 rs. hasta 15 de Oc­

tubre.
Navalcarnero.— Señor marqués de Grímaldo. Idem 26 

reales hasta fin de id.
Quijorna.— D . F. M. y Q. Idem id. á fin de id,
Huelva.— D. T. G Idem id. á fia de id. '
Rubion.— D . E. M  M. Idem id. á fin de Agosto.
Brihuega.— D J. R . Y Idem id. á fia de Octubre.
Bullas.— D. G. F. R . Recibidos 52 rs. basta fin de 

Julio.
Petin.— D. S. S. Idem 26 rs. basta fin de Octubre.
Carrion de los Condes.— D, E. B. Idem id. á fin de 

Setiembre.
Lillo.— D . S. L . O. Idem 24 rs. á fin de Octubre; el 

trimestre son 26 rs.
Rioseco.— D. V. H. Idem 26 rs. á fin de id.
Peñascosa.— D. J. R . F. Idem id. á fia de Julio,
Zamora.— D. J. S. Idem id. á fia de Octubre.
Ontur.— D. P. C. M  Idem id. é fin de id.
Albatera.— D. F. C. Idem id. á 15 de Noviembre.
Puebla de la Calzada.— D. P. C. Idem id. á fia de Oc- 

tu lrc.
Huelva.— D . M  B. Idem id. á fia de Abril.
Jumilla (Casino de).— Idem id. á fia de Noviembre.
Granada.— D. T. D . N. Idem 52 rs. basta 15 de N o­

viembre.
Solana de Fondon.— D . T. M. Idem 26 rs. á fin de Oc­

tubre.
Fregenal.— D. C. B .— Idem id. á fin de id.
Loja.— D. E. R . de la E. Idem id. á fin de id.
Auguuciaaa.— D . A. S. Idem 9 rs. á fin de Agosto.
Bobonal de Ibor.— D. A . B . C. Idem 26 rs. á fin de 

Octubre.
Muía (Círculo Artístico de),— Idem 24 rs. á fin de D i­

ciembre.
Purchena.— D. P . P. P . Idem 52 rs. á fin de Se­

tiembre.
Monóvar.— D . B . M. Idem 26 rs. á fin de Octubre.
Puente la Reina.— D . P. Z. Idem id. á id.
Sevilla.— D. S. A. Idem 52 rs. á 15 de Octubre.
Casarabonela.— D. J. R . Recibidos 26 rs. á fin de N o­

viembre.
Alava.— D. A. A. B . Id. id. á fin de Octubre.
Infiesto.— D. R . A. Iil. id. á fin de Diciembre.
Trugillo,— D. A . D. Id. 51 rs. á fin de Diciembre.
Gojad. -D . G. L . y M. Id . 26 rs. á fin de Octubre.
Bribiesca. —D S. S. Id. id. á fin de Setiembre.
Gijon.— D. J. C. Id. id. ú id.
Serena.— D. L . C. Id. id. á lia de Octubre.
Eljas.— D. J. B. Id. id. á 15 de Diciembre.’
Puente Qenil.— Conde de casa Padilla. Id. 52 rs. basta 

15 de id.
Barco Valdeorras.— D . M. P. Id. id. á 15 de Enero.
Mellid.—D . L . S. Recibidos 26 rs. basta fin de Se­

tiembre.
Alegría.— D. P . S. Idem id. á id.
Ciudad Real.— Secretaría del gobierno civil. Idem id. 

á fin. de Octubre.
Luanco.— D. G. G. P. Idem 52 rs. á fin de Diciembre.
Ferrol.—D. D. N. Idem 38 rs. á 15 de Febrero.
Arenis de Mar.— D. S. M. Idem 26 rs. á 15 de Octubre.
Zamora.— D . J. M. Ideníi id. á fin de id.
Landete.— D. M. P. Idem id. á fin de Julio.
Soria.— D. G. C. Idem 28 rs. hasta 15 de Noviembre.
Camañas.— D . J. L . M. Idem 26 rs. á fin de Octubre.
Valencia.— Tertulia radical. Idem 52 rs. á 15 de N o­

viembre.
Pontevedra.—D . A. P. Idem id. á fin de Febrero.
Casasola de Arion.— D . D. C. L  Idem 26 rs. á fin de 

Octubre.
Coruña — D. L . P. Idem id. á fin de Setiembre.
Guarroman.— D. J. L . de M. Idem 52 rs. á fin de 

Enero.
Allariz.— D. J. R . P . Idem 26 rs. hasta 15 de N o ­

viembre.
Moiitellano.— D . F. M. Idem id. é fin de Octubre.
Torvizcon.—D. F. C. L . Idem id. á fin de Agosto.
Cirauqui.— D. C. S. Idem id. hasta fin de Noviembre.
Castillo de Garcimufioz.— D. J. M. B. Idem id. 8 reales 

hasta fin de Agosto.
Belmez.— D. A. M. P. Idem 26 rs. á 15 de Agosto.
Caatrejon.— D. S. R . Idem id. á fin de Agos'io.
Villalva de los Barros (Casino de).— Recpjidos 26 rs- 

á fin de Octubre.
Leza de Alava.— D . ü .  M. y S. Idem id. á fin de id.
Salvatierra de Santiago.— D. F. R . P . Idem 52 rs. á fin 

de Enero.
Soria. Gobierao Civil.— Idem 26. rs. á fin de Octubre.

MADRID.
Imprento de Nicanor Perez Zulosga, Huertas, 82, bajo.

Ayuntamiento de Madrid



LAi TESTÜLIA.

DIARIO PROGRESISTA DEMOCRÁTICO DE LA MAÑANA.

La Tertulia adelanta á sus lectores todos los sucesos de interés que ocurran en España, en el extranjero j  Ultramar, así en la esfera 
política como en h. económica—Se ocupará de todas las cuestiones que interesen al comercio y á la industria, y dará á luz en sus columnas 
artículos relativos á las ciencias, á la literatura y á las artes, que reúnan á una sana instrucción el atractivo de su lectura.

La Tertulia se publicará todos los dias escepto los lunes, y á pesar de sus grandes dimensiones, estará por su baratura al alcance de
todas las clases.

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Madrid.—Por un mes, 8 rs.
P rovincias.—Enviando libranza ó sellos de correo, y en carta certificada 26 reales trimestre, por meiüo de los comisionados 28.
En Ultramar y en el extranjero, 80 reales. A todo pedido deberá acompañar su importe, sin cuyo requisito no será servida ninguna 

suscricion.
No vendiéndose La Tertulia en la via pública, los que deseen comprar números sueltos podrán adquirirlos en las principales libre­

rías de esta capital.
Los anuncios se publicarán á precios convencionales.
R edacción y Administración, calle del Soldado, 20, bajo.

ACREDITADOS ESPECÍFICOS
D E LAS

FARMACIAS DE LOS SEÑORES MONTERO Y S A IZ , 
Corredera Alta, núm. 3, y Pez, núm. 9 .— Madrid.

PASTILLAS LACTEAS PURIFICANTES.
Mas de dos mil madres de familia y  nodrizas, desde 

las mas elevadas categorías hasta la clase media y ar- 
tcsana, están usando con favorable éxito de las pasti - 
lias lácteas purificantes; preparación recibida con es- 
traordinario crédito y aceptación, consiguiéndose con 
ellas, no solo el aumento de la leche para criar á sus 
hijos, Sino que al par purifican la sangre de cualquier 
vicio que tenga la madre, ya sea escrofuloso, herpó - 
tico 6 sifilítico, el que desgraciadamente se trasmite 
al niño en el acto de la lactancia. Precios de la caja, 
10 rs ., y 2 rs. por razón de porte.

IODO GLICERINA.FERRUGINOSA.
Este precioso medicamento, preparado en nuestras 

oficinas, ha venido á reemplazar con grandes ventajas 
al aceite de hígado de bacalao, y al jarabe de rábano 
iodado, tanto por sns virtudea como por su mayor 
eficacia, careciendo además del gusto nauseabundo de 
estos, y que hace que los niños lo tomen con mas 
guóto. Los médicos mas acreditados de esta córte no 
prescriben ya otra preparación. Frasco, 20 rs., y  2 
mas de porte.

POKADA ANTIHEMOROIDAL.

Easta una sola untura para que cese instantánea­
mente el dolor de las almorranas, cualquiera que sea 
su estado de exasperación, y cuya curación se consi­
gue con su uso repetido. Precio del frasco, 8 rs .,  y 2 
mas por razón de porte.

ESENCIA DE ZARZAPARRILLA AL NITRO.

Reemplaza con grandes ventajas á todas las esen­
cias de zarzaparilla hasta hoy conocidas, puesto que 
el nitro, con sus propiedades, la hace la bebida mas 
refrescante que todas las demás, siendo el preparado 
mejor para corregir todo vicio de la sangre, ya sea 
escrofuloso ó sifilítico, bastando una cucharadita de 
las de café en un vaso de agua para obtener el mas 
pronto refrescante, ya sea en viajes, cacerías, etc., etc.

Cada frasco contiene para cincuenta vasos. Precio, 
8 rs., y 2 mas de porte.

TINTURA DE BÍLSAltO DE LA MECA.

Es el único cosmético que asan hoy las damas mas 
elegantes de Espáfia. Suaviza y blanquea el cutis, h a - 
ciendo desaparecer los granos, pecas y arrugas del 
rostro, quedando la piel sumamente lustrosa y tersa. 
Esta composición no lleva ningún preparado mineral, 
como sucede en la generalidad de los cosméticos, y ' 
que tanto destruyen la piel. Precio, 8 rs ., y 2 mas de 
porté.
PÍLDORAS ANIiarPILITICAS BE lODURO POTÍSICO AL 

GUATACO.

Ningún otro preparado mejor para la curación ra- 
dieal de la sffiles, por antigua é inveterada quesea, 
sin llevar ningún Compuesto mercurial, que tanto per­
judica al que lo usa. Precio, 14 rs., y 2 mas de porte.

!

POMADA AMERICANA.
Esta pomada, cu ja  fórmula nos ha suministrado un 

coronel español dei ejército de Filipinas, es un reme - 
dio heróico para toda clase do úlceras, llagas, granos, 
qoemadur is y pinchazos por hierro, alfiler ó aguia. El 
consumo que tiene esta pomada es estraordinario por 
sus ya probados y favorables efectos; pomada que 
acousejam.os se adquiera como preventiva para aten­
der en el acto á las quemaduras y pinchazos de aguja, 
tan frecuentes cu el hogar domestico. Esta pomada, 
que curó á dicho córouel una úlcera en una pierua, 
sobre la cual se opinó por la amputaéi'on, se debe á un 
indio, con la cual curó aquel su padecimiento. La ca ­
ja, 8 rs., y 2 mas de porte.

PILDORAS DE YERBA-MAR.
La planta llamada yerba-mar, administrada en píldo­

ras, está dando los mejores resultados contra la terri­
ble enfermedad llamada hidropesía. Cada caja, 20 rs,, 
y 2 de porte.

PÍLDORAS DEPURATIVAS.

Es un laxante recomendable y un gran remedio con - 
tra las acedías, indigestiones y dolores de cabeza, y 
muy útiles para los que están acostumbrados á pur­
garse con frecuencia; fortalece el estómago y dismi­
nuye su padecimiento. Caja, 14 rs., y 2 rs. de porte.

PÍLDORAS VEGETALES.

Estas píldoras son uu remedio eficaz contra toda 
clase de reumas y la gota, contra los cuales basta el dia 
solo ha encontrado paliativos la medicina. Las píldo­
ras vegetales, después de repetidos ensayos médicos, 
las aconsejan como el único medio do curación. La 
caja, 16 rs., y 2 de porte.

PÍLDORAS FEBRÍFUGAS.
Cuantos enfermos usaron en el pasado año de nues­

tras píldoras febrífugas, no solo consiguieron desterrar 
en el acto toda clase de calenturas, ya tercianas ó 
cuartanas, por rebeldes que fueran á toda clase de 
medicamentos, sino que no volvieron á tener recaídas, 
y  de cuyo pronto, y feliz resultado obran en nuestro 
poder numerosos testimonios de profesores y enfermos. 
Cada caja con i oO píldoras, 16 rs., y 2 rs . mas de 
porte.

Les pedidos se harán á D . Félix Montero ó D . V i ­
cente Saiz, Corredera Alta, 3, ó Pez, 9, en Madrid, 
cuyos señores se encargan de su remisión á todos los 
puntos de España, América y del estranjero.— Deposi­
tarios de todos nuestros productos: Avila, farmacia de 
Rodríguez; Bilbao, farmacia de Pinedo; Toledo, far- 
inacia de Pardo; San Sebastian, farmacia delSr. ÍJea- 
biaga; Sevilla, farmacia (en Triana), del Sr. Delgado; 
Valladolid, farmacia de Reguera; Zaragoza, señor 
Jordán.

(96.)

PASTILLAS DE V IA JE
DE LA

FÁBRICA DE CHOCOLATES OE MATIAS LOPEZ.
P A L M A , 8 .

DEPOSITO CENTRAL, Puerta del Sol, núm. 43, madrid

«¡a'’ 0''a el Sr. López son tan á prepósito, son tan convenientes para todo el que viaja»que mas bieh debiera llamárselas pastillas indispensables. ^ o «  que viaja
Chocolate, hecho expresamente para comerlo en crudo, y al objeto, de 64

conse'^an de seisT och ^ m els .* ’ “ ‘ l» d ' P°r sí, que á la par de ser elegantes se

‘ ' " f  P'‘ 'da  "*-«pla*ar á la Pastilla de viaje de Matías López; ellas desempeñan 
c L  *̂ ‘ d m a p  El agua, que ai que viaja tanto d-ño suele W e r  por la E

‘1“ '  tomando antes dos pastillas puede estar seguro le sentará bien-ningún mal
t Í r Z i w í V T '  1=̂ debilidad del ^tómagÓ, q u ^ o r  as h^rasTi,

las comidas suele afli^r á la mayor parte de las personas, calman la tos^y aun iL  paderi^en os
de la laringe, suavizan la garganta del polvo y miasmas que se aspiran en los viajes. ^ padecimientos

de Matías L o j .z , u ^ e n  ba.iatá el

II8TERESANTISIIIII0 A TODOS LOS OUE SE BAlÜEIir
SE HAYAN BAÑADO O TOMEN LAs“ TcU As“ ÍT T !fA L E S ^ Í I l l s T A S

A C G lt6  d e  B c llo t f iS  c o n  S3VÍ3 dft c o r o  p u n o ln r ío l

. .  , 0,
■ > y  P tste meato se evitan sorderas, zumbidos y  otras molestias.

gien?sUs,^a°^ata” hTme6̂ ^̂  ̂ infinitas recomendaciones certificadas de rae'dicos hi-
mundo; ía redente p rop osS n A sch a  de P̂ ^̂ ”  del

fcsicion de secreto y fábrica prueban evíH t ^  poruña respetable casa amerieana por Ja adqui- 

Leed lo que decía U  Política en , j  d . Julio último:

^ , •cuAtoria?qu?y?e;’ ;? ;a s  oA sTots'fem o^ personas es Utilísimo el "A ceite de BeUotas”  con sávia d . coco
del cabello y de muchas enfeLedades L  “  eza ñ ^  7 medicamento
como para los bañistas; sabido es en efecto mu. aplicación tan directa y  recomendable
uso de los baños, ncrjildica muchísTmfér c ^ w l  v constantemente conservan en la cabeza los que hacen
cloruros, potras, sulfures, c a r C  to ^ ro trL  sa esL^  ̂ «  él e^rcen lo ,"Ahora bien; el Aceité de  ̂ ^ abundan las aguas minerales y marítimas,
estos defectos, suavizando el nelo d ' M " ’ '^ '"‘ ®do por el Sr. L. de Brea y Moreno neutraliza todos
xiliar ó más bien un correctiva de los"‘*° '  manteniéndolo fresco, lustroso, flexible, y viniendo á ser un au
los bañista, que no olvideu en% t '  hidroterapia. Por esta rA o re n c ig a n ^ s  á todo¡

Se vende en 1-a calle de las Tres frasco siquiera de aquel precioso líquido." ®
i^ sco ,con  mi nombre en el vidrio cán^d"’  *’  P ' '" ‘ ‘̂P»1- 7 Jardines, núm. 5, Madrid, á 6, n  v j*  reales
Por mayor, se Kace z j  por 100 de d«-uento d ™ X “ c ’  ^ fi™ “ da y con mi busto, porque hay falsificadoris.

Dirigirse al inventor, L . de Brea r  Mor » ‘macen.
* pontos A  v e n í a p a r t i c u l a r  y de todo el Atlas en general 

Africa Asia, Ruropa y la Oceanla. donde tamb¡,„ importantes fem adas, droguerías y perfumerías de América 
ruca del Ecuador^de 57 grados, superior á la "Pintu' farnosa” A gua aromática espirituosa del Parnaso, con ár-
para el pañuelo, fricciones, heridas, contusiones rifé* Colonia, Botot, Carmelitas, Florida, Boyen
aphcaciones de estas, como cosmético y como m’e d i« ,!f ° ’  txistos. reuma, baños, etc,, y para todos los usos v
•oe^  para curar en una hora y con una, dos ó tres 7 «1 famoso café de Bellotas, con almendra de

BMgir «I nombre en «1 vidrio, L. de Bren y Morent ’  • ‘*'*^*‘ » disenteria, pujos, á la  ri übra y «  media./  «uweno, inventor,

PEÑA,
PELUQUERO Y PERFUMISTA,

(7 )

i!

FREMUDO EN LA ÚLTIMA EXPOSICION ARAGONESA 
Y POR LA SOCIEDAD DE AMIGOS DEL PAÍS.

Ofrece sus establecimientos, situados en la calle de la 
Abada, números *4 y  z ¡  ( tres tiendas en Madrid), en don­
de se afeita, corta y riza el pelo por 4 rs.¡ cortado ó rizado 
z rs.j también se admiten abonos por tarjetas, á 10 reales 
docena: sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo.

Se hacen pelucas para señoras, con raya francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal de lo mejor, de 280 á 500 rs.¡ Ídem 
medias pelucos con rayas, de zoo á zg ors ., y mas inferio­
res con dos rayas, de 140 á 240 rs.; id. enteras con raya de 
tul ó española, de zoo á 320 rs.; rayas solas para adelante, 
desde 30 á z8o, ó sea zo rs. pulgada armada. Lazos y cas­
tañas á 30, 40, 50. 60 y 8o rs. cada uno; hay de todas 
clases y modelos muy bonitos. Moñas de tirabuzones, de 
40 á roo rs.; ruló de pelo y de crin para el peinado á la 
omana, de 12 á z6 rs. Añadidos y trenzas, de 20 á 300 

reales. Rizos, de 10 á 50 rs. par. Sortijas á la ilusión, des­
de 20 á 60 rs. par. Caprichos de pelo de todas clases y ta­
maños, de 4 á 30 rs. par. Bucles sueltos, desde 6 rs. en 
adelante. Pelucas para toda ciase de imágenes, los precios 
son según el tamaño y la clase; igualmente toda clase de 
pelucas blancas antiguas jr para cocheros. Pelucas enveras 
para caballero, desde 80 a 240 rs. Postizos ó bisoñés de 
tejido ó apiqueado, imitando al natural, desde 40 á 20a 
reales, segiin el tamaño ó clase. Algodones para rizar el 
pelo á 3, 4 y 6 rs. docena.

Tamblen se hace toda cla^e de cambios y composturas, 
se lavan pelucas de señora y de caballero por un nuevo 
método, quedando li  raya tan brillante como si no se hu­
biera estrenado, por 6 y 10 rs. cada una. Se enseña á pei­
nar señoras toda clase de peinados, á preeios módicos; hay 
salón independiente para peinar señoras, servidas por las 
mejores oficialas; se nace toda clase de rayas y tapa calvas, 
por difícil que sea, imitando al natural. Trencillas para 
sortijas, pulseras, cuadros y cuantos adornos de pelo de­
seen los señores que gusten favorecer estos estableci­
mientos.

Se venden cepillos para la ropa, sombrero, cabeza, 
dientes y uñas, gran surtido de peines y lendreras de 
marfil, concha y de todas clases; peinetas, esponjas y 
horquillas.

Advertencia, Se reciben toda clase de encargos, tanto 
de perfumería com,o de peluquería, y se remiten á provin. 
cías con la rectitud que tiene acreditado. Los señores 
peluqueros, encontrarán toda clase de artículos necesarios 
del arte, tanto en cintas como en pelo, con una rebaja 
considerable, como igualmente toda clase de obra hechz

I I

LA MAQUINARIA ACRlCOLA
DS

JOSÉ DEL RIO Y HESLES, HOY OE SU PADRE PEDRO DEL RIO.

Tragineros, 32, Madrid.

Prensas y pisadoras de uva con separador del escobajo, arados Howartd Ran- 
I somes. Jaén, vertedera g ’ratoria, americanos, cribas, aventadores, cortaralces, corta- 
I pajas, quebrantadores de grano, máquinas de vapor con aparatos para elevar mi­
nerales de fuerza de 2 á iz  caballos, molinos harineros movidos por vapor ó ca­
ballería, desgranadoras de maíz, bombas, norias de hierro con cangilones, cubos de 
hierro galvanizado.

En estos. almacenes se encuentran toda clase de aparatos para la; [agricultura, 
mandando na sello de franqueo se remiten catálogos ilustrados gratis. y p i)

LABORATORIO Y OFICINA DE FARMACIA
DEL“ d o c t o r  d o n  JO SE SIMON.

SSSNCU 6 tZTIUCTO'j>E ZAIUAPZSBllLA.

FERIA.
En los días 14, 15 y 16 de Setiembre se inaugura 

en la villa de Higuera la Real, provincia de Badajoz, 
una magnífica féria, llamada á producir inmensas venta­
jas al país por la época en que se celebra y las condicio­
nes especiales topográficas de la población. Esta a caldía se 
promete que los criadores de ganados y  negociantes de 
todo género se apresuren á concurriría, seguros de obte - 
ner beneficios superiores á los que pueden proporcionar­
les otras qüe se celebran antes ó en la misma época. Y se 
hace público por medio de este anuncio, para conocimien­
to de todos los que puedan interesarse en estas negocia­
ciones. 107

INTERESANTE.
Un jóven de esmerada educación, con personas respeta­

bles que le garanticen, desea marchar al estranjero en 
unión de una familia en clase de Administrador ó de Se­
cretario particular de un caballero. Pa^a dar razón pueden 
dirigirse á las oficinas de este periódico, ealle de Prim , 
antes del Turco, 18, bajo. 105

! i

El objeto de este producto farmacéutico, es prororcionar 
en un volúmen muy reducido una gran cantidad de los prin­
cipios atemperantes y depurativos de la zarzaparrilla y demas 
leños sudoríficos que entran en su composición. Treinta gotas 
de la esencia, disueltas en medio cuartillo de agua, son sufi­
cientes para formar en el instante un vaso de la tisana, evi 
tándose por este medio el hacerla al fuego, operación engor­
rosa . que. pocos saben hacer debidamente; y sobre todo el 
tener’*que beber aguas cocidas, origen frecuente de^indiges- 
tiones y de pesadez en el estómago. Es un excelente atempe­
rante; y , ademas de emplearse contra la sífilis, las herpes y 
demas erupciones cutáneas, la usan ya en el dia hasta las per­
sonas mas sanas, para templar la fuerza ó crasitud de la san- 
gp*e, tan necesario en la presente estación.

Losfrasquitos, por su figura y tamaño, pueden llevarse 
en el bolsillo del chaleco, y cada uno contiene extracto sufi­
ciente para hacer veinte vasos de a ^ a  de zarza. El precio de 
cada fraaco es de 10 reales vellón. A las personas de provin­
cias que hagan sus pedidos desde veinticinco frascos para 
arriba, se les mandarán francos do porte y  embalaje. Loa 
•eñores farmacéuticos que no tuvieren aun en sus oficinas 
depósito de este producto, podrán dirigirse al referido laborar 
torio del Doctor D. José Simón, *

-M UAiutrb c a i x b  dbl Ca.i s u .keo dx GulCU, K vU . t.
(59)

POLVOS
Mlsa BsrmeinR lab ■oseas.
Basta disolver dentro ds mi

Sato estoa polvos en un poea I agua y  esponerlo ea a«  potito á propósito para que vayan acudiendo y  mueran instantáneamente, todas las BioBcas qus hatuereea un apo* eento.
Precio, I  rs. paquete, labo* ratorio calle del Caballert ds Qraeia, nám. S. Madrid.

_________________ (75)
A C E I T E

DE HÍGADO DE BACALAO.
Este precioso medicamento, tan 

recomendado para dar tono al tu­
bo iiit'.-stinal, y  para forregir la 
raquitis, las escrófulas y  la debili­
dad de los órganos en g en era l, se 
vende legítimo, en toda su pureza, 
en el laboratorio del Doctor Don 
José Sim ón, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 3, en fiasquitos de 6 
reales de 10 y  de 20.
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TRASPORTESTERRESTRES Y MARITIMOS
Y OASA DE COMISION

DB

F E L I P E  B A R R O E T A ,
SDOESOE DE LOS SEES. PAYESAS í  H U O , '

MADRID.

LA FUNERARIA.
PRECLADOS, 70.

EFECTOS Y SERVICIOS FUNEBRES.
_ En este Mtablecimiento se cumple la triste mi­

sión de facilitar todos los efectos que se hacen nece­
sarios después de un fallecimiento, y  de practicar 
las diligencias que las leyes civiles y religiosas 
exijen.

Se encarga de embalsamar los cadáveres, y  de ha­
cer los traslados dentro y fuera de la capital.

Los avisos de provincias por telégrafo, son serví- 
dos en el acto.

A D V E R TE N C IA . N o teniendo este estableci­
miento sucursal alguna, se previene al público no se 
deje sorprender por los que, tomando nuestro nom­
bre, abusen de subuena fé.

Servicio permanente dia y noche, (28)

BIBLIOTHECA POPULAR. «1
ira iDSIractiTa ao aloanse de todas as «lases e de todas ai 

ÍBtoligenoias.
O B l^ S  JA PU BLICADAS.— Noyóes gentes,— D eve- 

rM é direitos do cidadáo.— Economie social.— Vocabula­
rio deverdades.— Hjgiene.— Medícinadomestica.— 6ram - 
matÍM Mrtugueza.— Geographia e agricultura.— Contos 
do Tío Pedro, ou urna viagem ás cinco partes do mundo. 
— ^Diccionuio da lin g ^  portuguesa: l . “ e 2,* voluraes.

N o escríptorío da A p r e sa , rúa do Thesouro Velbo, 6 
—Lieioa,

i

Se admiten twsportes para t o ^  el litoral de España, para los principales centros del interior, posesiones de Africa. 
Blas Baleares, Canarias,Puerto-Rico, Habana, Eilipmas, República de la Plata v puertos del Pacffico 

ESTA AN TIGU A CASA REPRESEN TA LAS SIGUIENTES E M P M S A S - 
L a M ad bilííía , de los Sres. Payeras. Servicio alternado de diligencias á Jaén y Granada.
Galeras acelbradas. Idem diario á Jaén, Granada y Almería, para cargamento y pasajeros.
Los MARAGATos, Salvadorcs hermanos. Servicio especial á las líneas de Galicia.
Compañía italiana. Idem mensual de vapores, á Montevideo y Buenos-Airea.
CoMPAÍÍÍA GBNBRAL TRASATLÁNTICA DB VAÍORIS HAMBUR60-AMEBICAN0S, para Is ISabsUa T Nueva-OrleanS VIAM 

sápido, cómodo y BCOKÓMICO. » » » V. lu»,
Despacho central: Calle de Alcalá, núm. 46. (45)

T R A T A D O  ELEM E N TAL
DE FISICA EXPERIMENTAL Y APLICADA, Y DE METEOROLOGÍA.

Seguido de una colección de loo  problemas con sus soluciones; ilustrado con mas de 910 grabados intercalados en el 
texto y una lamina iluminada: por A . G A N O T , protesor de Matemáticas y de Física.

UtUma edición francesa aumentzda respecto á las anteriores con varias teorías y aparatos nuevos. Difusión diálisis 
Oclusión, disoci:icion, termodináraic’ , nueva teqría de la electricidad, máquina neumática de mercurio de Morrón expe­
rimentos de Hcimholtz sobie la análisis y la rintesis de los sonidos, llamas manométricas de Kcenig, máquina dieléctrica 
de Carré, termómetr' eléctrico de Becquerel, pirómetro eléctrico de Ed. Becquerel, aparato para la rotación electro-diná­
mica y electro-magnética de los líquidos por Bertin, conmutador del mismo, telégrafo autográfico de hélice de Meyer, 
galvanómetro receptor de William Thomsan, máquina electro-maffnética de Cramme, etc? Traducida, anotada y am­
pliada en la parte de Mt canica con las teorías de las fuerzas, movimientos, centro de gravedad y maquinas: por don 
Eduardo Sánchez Pardo y D. Eduardo León, auxiliares dsl Observatorio astronó.mico de Madrid. Madrid, 1S72. Un tomo 
ilustrado con muchos grabidos, 8 pesetas en Madrid y 9 pesetas en provincias, franco de porte.

Esta obra se publica por cuadernos de 10 pliegos en 8. °  mayor.— A l recibir el primer cuaderno se paga el importe 
de toda la obra

Se ha repartido el primer cuaderno.— Los restantes saldrán á la mayor brevedad posible.
Una vez concluida la publicación se aumentará el precio.
Se suscribe en la librería extranjera y nacional de D. Cárlos Báilly-Bailliere, plaza de Topete, núm. 10, Madrid.—» 

En la mi ma librería hay un gran surtido de toda clase de obras nacionales y extranjeras, se admiten suscriciones á todoi 
los periódicos, y se encarga de traer del extranjero todo cuanto se le encomiende en el ramo de librería. (103)

BUENA OCASION.
Se vende el acreditado establecimiento balneario de . , 

Fuente Santa de Gayangos, provincia de Burgos, partido I j 
judicial de Villarcayo. Dirigirse á su propietario D . D o- ■ ¡ 
mingo Garmendia, residente en el mismo. 104 i !

PRESTAM O SOBRE A L H A JA S , PAPEL D E L ESTADO, F IN C A S , Y PAPELETAS D E L  M ONTE DE 
Piedad.— Baratura, prontitud, reserva al hacer las operaciones. Calle de Preciados, núm. 13 entresuelo MaHri? 

— Los préstamos de alhajas se hacen por un año.— Venta de alhajas y relojes de oro á precios fijos y baratos Men I * 
mente se imprime la lista con los precios de las alhajas cue hav en venta, v se dí .n -1 . . . . ui — . .^ « .en s^ -.
KYO ■ -J . . -11  -J
lojes.NO MAS REINA DE LAS TINTAS.

Nuevot invento» para eteribir el comercio. 
T I N T A  de lilas, ¡  rs. frasco, 9 cuartillo.
T I N T A  azul, 5 rs. frasco, 9 cuartillo.
T I N T A  roja, 5 rs, frasco, 9 cuartillo.
T I N T A  verde, 6 rs. frasco, i i  cuartillo.
T I N T A  negra, 4 rs. frasco, 7 cuartillo.
Son aromáticas, no se alteran, secan en el acto y dan 

duración á las plumas.
. de todos colores, para prueba, viaje y bol­

sillo, á real
Jardines, 5, y  Tres Cruces, i ,  principal.— 25 por 100 

de descuento— L, Brea, inventor.______________ (87)
a g u a  CON TRA LOS CH IN CH ES.

Eficackima, fácil de usar y de efecto perpetuo.
Cuatro reales frasco. Laboratorio calle del Caballero de 

Gracia, núm. 3.

, - ------  ̂ oro a precios njos y baratos. Mensual-
s que hay en venta, y se da ^ t i s  en el establecim iento.-L « r d X  
: su contribución esta insciíta en el gremio de comereí.nfl j   ̂

lojes, —No se compran ni venden ni empeñan alhajas de doublé, de plaqué, ni piedras falsas y sí sólo de o ®'*"*** . * *♦“  
finas.— Sí compran y cambian alhajas.— Se compra toda clase de papeletas de empeño de a lh i» . J P«e«™
Caj i de Depósitos, papel del Estado, libranzas del Giro Mutuo y carpetas de cuuoiiei,*  ̂ *** *

Las kahitacioBes de «m ptio estás enteiansectt separadas de las de restas.
(5)

(«5 )

 ̂ PABA LAS VIÑAS.
Azufre puro en polyo fino í  fo rs. quistal. 

« ,OHCia, ] ,

I NT E RE S ANT E .
NUEVA LAMPISTERIA DE ARTURO RIPOLL.

San Felipe Neri, núm. 4. esquina á la plaza de Herradores.
Para esta temporada hallará el público en este establecimiento 200 baño» dA i . . /

maños, para venta y alquiler á precios muy redneidos. “ ojadelata y  zmo fuertes, de todos ta
Zafras ó vasijas para aceites y líquidos en todas cabidas.
Gran depósito de tubos y canelones de zinc para bajadas de aguas prenaradoz £ r •
Gran surtido de muebles de zinc pintados, y otra infinidad de artículos impMiblM de

Caballero
( i j )

Venta por mayor y menor.
Se remiten pedidos á provincias.

No equivocarse eoa la de la vuelta,

enumerar.

(91)

Ayuntamiento de Madrid




